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1 DOCTRINA

De  la  Responsabilidad  disciplinaria  y  civil  del  intermediario
bursátil
[ROJAS CHAN, Anayacy]1

La  actividad  desplegada  por  el  intermediario  del  mercado  de
valores -puesto de bolsa y agente representante- está sujeta a
responsabilidad disciplinaria y civil.
A. Responsabilidad disciplinaria
Desde el punto de vista de la trasgresión al Deber de Lealtad
tenemos:
Prioridad al cliente: en lo que interesa el artículo 157 de la
LRMV  (Infracciones  muy  graves)  inciso  29,  establece  que  las
personas físicas o jurídicas, que incumplan, según corresponda,
alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 106, serán
sancionadas según lo dispuesto en el inciso 3) del artículo 158, o
sea con una multa de doscientos salarios base, según se define en
la Ley N° 7337 del 5 de mayo de 1993. (Un monto superior a los
veinte millones de colones)
Este  artículo  también  regula  como  infracción  grave,  el
incumplimiento de los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo
107. Como se explicó en particular los incisos c) y d) regulan
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deberes de abstención cuya vulneración constituye una violación al
deber  de  prioridad  al  cliente  al  tiempo  que  configura  una
actuación efectuada en evidente conflicto de interés.
Por  su  parte,  el  artículo  159 (Infracciones  graves)  inciso  8,
establece que las personas físicas o jurídicas, autorizadas que
incumplan  con  el  principio  de  prioridad  de  los  intereses  del
cliente, cuando tenga carácter meramente aislado u ocasional, será
sancionada de conformidad con el inciso 4) del articulo 160 de la
LRMV, una multa de cien veces el salario base definido en la Ley
7337 antes citada (aproximadamente doce millones de colones).
Conflicto de interés: el artículo 159 LRMV (Infracciones graves)
establece que: "Las personas físicas o jurídica, autorizadas que
incumplan las normas dictadas por la Superintendencia, tendientes
a regular conflictos de interés entre los participantes de los
mercados de valores, de acuerdo con el artículo 114 de esta ley,
serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4
del artículo 160 de esta ley." En este supuesto la sanción es de
cien veces el salario base. A la fecha la Sugeval no ha emitido
reglamentación  sobre  este  tema  específico,  por  que  la  sanción
deviene inaplicable.
Deber  de  información  y  asesoría:   la infracción al deber de
información  y  asesoría  se  regula  en  el  artículo  157.5  LRMV.
Constituye una infracción grave y de conformidad con el artículo
158.3 la sanción es de doscientas veces el salario base.
Deber de diligencia y cuidado: el artículo 158.29 LRMV indica que
la infracción al artículo 108 será sancionada de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  158.3  es  decir  con  una  multa  de
doscientos salarios base.
B. Responsabilidad Civil
La falta  de cumplimiento del deber de lealtad y diligencia le
genera  responsabilidad  disciplinaria  al  puesto  de  bolsa  y  su
representante.  Dicha  responsabilidad  acaba  con  el  pago  de  una
multa pecuniaria. Ciertamente el pago de esta multa puede generar
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cierto alivio moral en el inversionista, pero la responsabilidad
del intermediario no finaliza en la sede administrativa.
La violación al deber de lealtad y diligencia por lo general va
acompañada  de  una  seria  lesión  al  patrimonio  del  cliente
inversionista, por lo que es lógico que éste procure su reparación
o indemnización patrimonial. A tal efecto, el inversionista debe
acudir a la sede judicial y reclamar el pago daños y perjuicios
(responsabilidad civil contractual) derivados del incumplimiento
de las obligaciones como comisionista.
En  materia  de  responsabilidad  civil  contractual  la  regla  la
establece el artículo 702 del Código Civil: "El deudor que falta
al cumplimiento de su obligación será responsable por el mismo
hecho de los daños y perjuicios que ocasione a su acreedor a no
ser que la falta provenga de hecho de éste, fuerza mayor o caso
fortuito." Siguiendo la reglas de la responsabilidad contractual,
el inversionista afectado deberá acreditar la existencia de un
daño patrimonial producto del incumplimiento de los deberes del
comisionista (nexo de causalidad).
En cuanto al tipo de responsabilidad que puede ser exigida al
intermediario, en nuestro criterio debe ser medida bajo la óptica
del  comportamiento  que  debe  esperarse  de  un  profesional
especializado en el mercado de valores. No nos referimos a la
diligencia  y  cuidado  de  un  comerciante  ordinario,  sino  a  la
diligencia  que  debe  exigírsele  a  un  experto  calificado.  El
intermediario bursátil juega un papel relevante en el desarrollo
económico de un país, su actividad se funda en la fiducia del
público  inversionista;  de  manera  que  la falta  de  diligencia  o
lealtad en la ejecución de sus funciones debe ser valorada con
mayor rigor.
A título de conclusión
En  general  la  actividad  del  intermediario  bursátil  -puesto  y
agente  de  bolsa-  está  regida  por  los  deberes  de  lealtad  y
diligencia.  Estos  adquieren  connotaciones  particulares  en  el
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mercado  de  valores  producto  del  carácter  especializado  del
intermediario y del mercado en el que ejecutan sus funciones. Por
su parte la LRMV ha regulado estos deberes en Título VI como parte
de las normas de conducta que obligatoriamente deben respetar los
intermediarios (Artículo 101).

La confianza subyace en la base de la relación intermediario -
cliente. Cuando un inversionista acude a un puesto de bolsa, éste
lo hace con la expectativa de recibir una asesoría profesional y
optimizar sus recursos. De manera que lo correcto es que según el
perfil de inversión, éste reciba toda la información y asesoría
necesarias  para  una  toma  de  decisiones  eficiente.  Cuando  la
relación se prolonga en el tiempo estos deberes se mantienen como
la  constante  que  la  nutre.  A  diferencia  de  lo  que  a  veces
demuestra la práctica, el agente de bolsa no es un tomador de
ordenes, es un asesor y un especialista y en esa medida el cliente
debe exigir un servicio de calidad.
La  vulneración  de  estos  deberes  es  sancionada  en  sede
administrativa, en el tanto que la reparación patrimonial debe
perseguirse en la vía jurisdiccional. Situación a veces confusa
para el cliente lego que acude a la vía administrativa con la
esperanza  de  obtener  una  indemnización  pecuniaria.  En  sede
judicial es de esperar que nuestros jueces valoren la diligencia
de acuerdo con la que utilizaría un "profesional calificado"; toda
vez, que esa es condición natural del intermediario de bolsa.

De  la  responsabilidad  Penal  en  las operaciones  del  mercado  de
valores
[HERNÁNDEZ LÓPEZ, Ricardo]2
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“debe  hacerse  una  salvedad,  de  que evidentemente  dentro  de  la
operación de los mercados  y sus instituciones financieras, tipos
penales como la administración fraudulenta  o la estafa podrían
eventualmente producirse y serían objeto de persecución por parte
del Ministerio Público.
(...)

Nuestra  legislación  utilizó  el  sistema  de  la  legislación  de
valores española de considerar delitos vinculados al mercado de
valores  la  manipulación  de  precios  y  el  uso  de  información
privilegiada. Optando por la protección tanto del inversionista
como de los mercados financieros en general.
Ambos tipos tienden a garantizar la transparencia en el mercado,
la simetría de la información y la libre formación de precios.
También pretender proteger a los inversionistas de la acción de
profesionales inescrupulosos de mercado, pues es evidente que la
manipulación de precios y el uso de información \ privilegiada
normalmente  solo  podrían  ser  realizados  por  personas  cono
conocimiento y poder de decisión  / para liberar los mecanismos de
acción que configuran / un engaño generalizado o la apropiación y
utilización' en provecho propio de datos, eventos, o proyecciones
que los emisores mantienen en la confidencialidad. ¡
Curiosamente la motivación para una operación legítima y para un
delito  bursátil  son  las  mismas  la  obtención  de  beneficios  o
rendimientos  económicos,  a  través  de  operaciones  con  títulos
valores. Lo que ocurre es que mientras algunos operados lo que
desean es obtener rendimiento del dinero propio o de sus clientes
en el tiempo, algunos aprovechando su
posición tratan de obtener utilidades sobre seguro vulnerando las
posiciones de terceros de buena fe.
El que incurre en un delito bursátil además de actuar dolosamente
y sobre seguro, lo que produce es una asimetría en el riesgo, pues
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actúa  con  conocimiento  de  causa  y  provocando  un  resultado,
trasladando el riesgo y a veces la certeza de una pérdida a sus
contrapartes. Podría pensarse que su único riesgo es que su engaño
sea descubierto anticipadamente o que la información que conoce
confidencialmente se divulgue en beneficio del mercado antes de
que pueda realizar sus operaciones. O bien el riesgo, no siempre
calculado por los infractores penales, en tanto la ambición es
mala  consejera,  de  ser  procesado  penalmente  y  eventualmente
condenado a pena privativa de libertad.
Esta actuación sobre seguro, sin riesgo, provocada por una acción
delictuosa  es  lo  que  el  ordenamiento  viene  a  sancionar,  pues
implica que el mercado deje de ser un formador de precios y se
convierte  para  estas  operaciones  en  un  ambiente^  criminógeno
regido, no por la mano invisible del mercado sino por la ley del
más fuerte o del más hábil. \ Sería abiertamente desproporcionado
que además de los riesgos habituales del mercado, a los que se
suma  el  riesgo  ético que siempre  pesará  por la acción  de  los
inescrupulosos,  el  derecho  no  estableciera  sanciones  para
actuaciones  graves  en  perjuicio  de  los  intereses  de  los
inversionistas, de ahí la relevancia de los denominados delitos
bursátiles dentro de la legislación penal costarricense.
Los tipos penales creados se ajustan a las necesidades del mercado
y con buena técnica se evitó convertir el régimen sancionatorio de
mercado en un coto de la ley penal, sin embargo, de la vigilancia
de las operaciones de mercado por las bolsas de valores, los entes
reguladores y supervisores y los propios inversionistas dependerá
que las actuaciones ilegítimas de los operadores no queden en la
impunidad,  tan  peligrosa  para  el  sistema  jurídico  como  la
ocurrencia de los delitos.
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2 NORMATIVA

Ley Reguladora del Mercado de Valores3

ARTÍCULO 30.- Requisitos de organización

Cada bolsa de valores dará la administración que más convenga a su
objeto social de acuerdo con la ley. Sin embargo, su organización
deberá cumplir con lo siguiente:

a) En la junta directiva, no podrá nombrarse más de un miembro que
sea a su vez director, gerente, empleado o dueño de más del dos
por ciento (2%) de las acciones del mismo puesto de bolsa, ni de
ninguna entidad que forme parte del grupo financiero al que dicho
puesto pertenezca.

b) Deberá nombrar, en su junta directiva, al menos dos directores
sin  vinculación  alguna  con  puestos  de  bolsa  ni  con  el  grupo
financiero de estos puestos.
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c) Deberá constituir un Comité Disciplinario, integrado por uno de
los  miembros  de  la  junta  directiva  mencionados  en  el  inciso
anterior, el gerente de la bolsa o la persona que él designe y un
abogado  independiente de la administración activa de la bolsa.
Este  Comité  será  responsable  de  la  aplicación  del  régimen
disciplinario a los puestos y agentes de bolsa, de conformidad con
lo dispuesto en esta ley.

ARTÍCULO 35.- Deber de jerarcas

Toda persona física que integre la junta directiva, el comité de
vigilancia u ocupe algún puesto gerencial en una sociedad inscrita
en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, está obligada
a informar, en los mismos términos del artículo anterior, sobre
todas  las  operaciones  que  realice  con  sus  participaciones
accionarias en dicha sociedad, independientemente de la cuantía o
el volumen.
ARTÍCULO 59.- Responsabilidad en operación por cuenta ajena
En las operaciones por cuenta ajena, los puestos de bolsa serán
responsables ante sus clientes de la entrega de los valores y del
pago del precio.
Los puestos de bolsa serán igualmente responsables por las
actuaciones dolosas o culposas, de sus funcionarios, empleados o
agentes de bolsa, durante el ejercicio de sus funciones o con
ocasión  de  él,cuando  sus  actuaciones  sean  contrarias  al
ordenamiento jurídico o las normas de la sana administración y
perjudiquen a la respectiva bolsa o a terceros.
Para determinar las responsabilidades indicadas en este artículo,
los  puestos  de  bolsa  estarán  obligados  a  suministrar
certificaciones  de  sus  registros  sobre  negocios  concretos,  así
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como  cualquier otra información que les requiera la respectiva
bolsa  de  valores,  la  Superintendencia  o  la  autoridad  judicial
competente.  Para  efectos  probatorios,  los  asientos  y  las
certificaciones de los registros del concesionario de un puesto de
bolsa, se equipararán a los del corredor jurado.

ARTÍCULO 60.- Agentes de bolsa

Los agentes de bolsa serán las personas físicas representantes de
un puesto de bolsa, titulares de una credencial otorgada por la
respectiva bolsa de valores, que realizan actividades bursátiles a
nombre del puesto, ante los clientes y ante la bolsa. Las órdenes
recibidas de los clientes serán ejecutadas bajo la responsabilidad
de los puestos de bolsa y de sus agentes.

Los  agentes  de  bolsa  deberán  ser  personas  de  reconocida
honorabilidad y capacidad para el ejercicio del cargo; además,
deberán cumplir las disposiciones de esta ley y los reglamentos
que dicten la Superintendencia y la respectiva bolsa.

 ARTÍCULO 72.- Limitación

Los socios, directores y empleados de una sociedad administradora
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de fondos de inversión y de su grupo de interés económico, no
podrán  adquirir  valores  de  los  fondos  ni  venderles  valores
propios.

ARTÍCULO 73.- Responsabilidad de aplicar políticas

Las  sociedades  administradoras  de  fondos  de  inversión  serán
responsables de aplicar las políticas de inversión contenidas en
el prospecto de los fondos que administre, las cuales serán de
cumplimiento obligatorio.

Las sociedades administradoras serán solidariamente responsables
ante los inversionistas por los daños y perjuicios ocasionados por
sus directores, empleados o personas contratadas por ellos para
prestarle servicios al fondo, en virtud de la ejecución u omisión
de actuaciones prohibidas o exigidas, según corresponda, por el
prospecto, las disposiciones de este título, la Superintendencia y
sus disposiciones sobre la materia.

Normas de conducta

ARTÍCULO 101.- Normas y reglamentos internos
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Los participantes en el mercado de valores deberán respetar las
normas de conducta establecidas en este capítulo.

Las bolsas de valores deberán establecer reglamentos internos con
normas  de  conducta,  de  acatamiento  obligatorio  para
directores,personeros,  asesores  y  empleados,  así  como  para  los
puestos y agentes de bolsa. Los puestos de bolsa y las sociedades
administradoras  de  fondos  de  inversión  deberán  establecer
reglamentos en el mismo sentido.

Estos reglamentos deberán desarrollar los principios establecidos
en este título y serán comunicados a la Superintendencia, la cual
dispondrá de un plazo de treinta días naturales para objetarlos o
solicitar modificaciones. La Superintendencia podrá dictar normas
sobre los contenidos mínimos de estos reglamentos y autorizar que
asociaciones  de  puestos  de  bolsa  establezcan  los  suyos,  en
sustitución de los reglamentos de cada puesto.

ARTÍCULO 102.- Manejo de información privilegiada

Quienes  dispongan  de  alguna  información  privilegiada  deberán
abstenerse de realizar, directa o indirectamente, cualquier tipo
de operación en el mercado sobre los valores a que se refiere
dicha información. Igualmente, deberán abstenerse de comunicarla a
terceros o de recomendar operaciones con dichos valores.
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Para  los  efectos  de  esta  ley,  se  entiende  por  información
privilegiada toda información concreta, referente a uno o varios
valores o a sus emisores, que no haya sido dada a conocer al
público y pueda influir en los precios de dichos valores.

 ARTÍCULO 103.- Acceso a información privilegiada

Para los efectos de esta ley, sin perjuicio de la determinación
que se  realice para cada caso concreto no contemplado en este
artículo,  se  presume  que  podrán  tener  acceso  a  información
privilegiada  relativa  a  los  emisores  de  que  se  trate  las
siguientes personas:

a) Los miembros del consejo de administración, fiscales, gerentes,
factores, auditores externos o internos, y secretarios de órganos
colegiados de las sociedades o entidades inscritas en el Registro
Nacional de Valores e Intermediarios. Quedarán comprendidos los
apoderados y representantes legales.

b) Los  accionistas  de  las  sociedades inscritas  en  el  Registro
Nacional de Valores e Intermediarios, que detenten el control, por
sí o por interpósita persona, de más del diez por ciento (10%) de
las acciones representativas de su capital social.
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c) Los miembros del consejo de administración, fiscales, gerentes,
factores, auditores externos o internos, y secretarios de órganos
colegiados de las sociedades que detenten el control de más del
cuarenta  por  ciento  (40%)  de  las  acciones  representativas  del
capital social de las sociedades que se ubiquen en el supuesto
anterior.  No obstante, quedarán comprendidos en esta norma los
apoderados y representantes legales.

d)  Quienes  presten  servicios  independientes  a  las  entidades  o
sociedades anteriormente mencionadas y sus asesores en general,
así como  los gerentes de cualquier empresa o negocio que haya
participado, asesorado o colaborado con una sociedad emisora, en
cualquier actividad que pueda propiciar el acceso a información
privilegiada.

e)  Los  gerentes,  miembros  del  Consejo  de  Administración  y
Clasificación  y  analistas  financieros  de  las  sociedades
clasificadoras de riesgo. Quedarán comprendidos en esta norma los
apoderados y los representantes legales.

 ARTÍCULO 104.- Prohibición de adquirir valores

Las  personas  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  deberán
abstenerse  de  realizar,  directamente  o  mediante  interpósita
persona, la adquisición de valores de cualquier clase emitidos por
la sociedad con la que se encuentren relacionados en virtud de su
cargo o su vínculo, durante un plazo de tres meses, contado a
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partir de la última enajenación que hayan realizado respecto de
cualquier clase de valores emitidos por la misma sociedad. Igual
abstención deberá observarse para la enajenación y la posterior
adquisición realizada de cualquier clase, emitidos por la sociedad
de que se trate.

 ARTÍCULO 105.- Información al público

Los emisores de valores deberán informar al público, en el menor

plazo  posible  según  lo  establezca,  vía  reglamento,  la
Superintendencia,  de  la  existencia  de  factores,  hechos  o
decisiones que puedan influir, de modo sensible, en el precio de
sus valores. Cuando consideren que la información no debe hacerse
pública  por  afectar  intereses  legítimos,  informarán  a  la
Superintendencia y esta resolverá.

 ARTÍCULO 106.- Prioridad a clientes

Los participantes en el mercado que reciban órdenes, las ejecuten
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o asesoren a clientes respecto de inversiones en valores, deberán
dar prioridad absoluta al interés de los clientes. Cuando entre
los  clientes  existan  intereses  en  conflicto,  no  deberán
privilegiar a ninguno de ellos en particular.

 ARTÍCULO 107.- Abstenciones obligatorias

Los participantes en el mercado que reciban órdenes, las ejecuten
o asesoren a clientes respecto de inversiones en valores, deberán
abstenerse de lo siguiente:

a) Provocar, en beneficio propio o ajeno, una evolución artificial
de los precios.

b) Multiplicar las transacciones innecesariamente y sin beneficio
para el cliente.

c) Atribuirse valores a sí mismos o atribuírselos a su grupo de
interés  económico, cuando los clientes los hayan solicitado en
condiciones idénticas o mejores.
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d) Anteponer la venta de valores propios o de empresas de su grupo
de interés económico a la venta de valores de sus clientes, cuando
estos  hayan  ordenado  vender  la  misma  clase  de  valores  en
condiciones idénticas o mejores.

e) Ofrecer a un cliente ventajas, incentivos, compensaciones o
indemnizaciones de cualquier tipo, en perjuicio de otros o de la
transparencia del mercado; todo lo anterior sin perjuicio de la
libertad de contratación y de fijación de tarifas.

f) Actuar, anticipadamente, por cuenta propia o de empresas de su
grupo de interés económico, o inducir la actuación de un cliente,
cuando el precio pueda verse afectado por una orden de otro de sus
clientes.

g) Difundir información falsa sobre los valores, sus emisores o
cualquier situación que pueda tener impacto en los mercados de
valores.

h) Utilizar los valores cuya custodia les haya sido encomendada
para  operaciones  no  autorizadas  por  los  titulares  de  dichos
valores.

 ARTÍCULO 108.- Actuación de participantes
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Los participantes en el mercado que reciban órdenes, las ejecuten
o asesoren a clientes respecto de inversiones en valores, deberán
actuar con cuidado y diligencia en sus operaciones, realizándolas
según  las  instrucciones  estrictas  de  sus  clientes  o,  en  su
defecto, en los mejores términos, de acuerdo con las normas y los
usos del mercado. La información que dichos participantes tengan
de  sus  clientes  será  confidencial  y  no  podrá  ser  usada  en
beneficio propio ni de terceros; tampoco para fines distintos de
aquellos para los cuales fue solicitada.

 ARTÍCULO 109.- Información a los clientes

Los participantes en el mercado que reciban órdenes, las ejecuten
o  asesoren  a  clientes  respecto  de  inversiones  en  valores,
suministrarán  a  sus  clientes  toda  la  información  disponible,
cuando pueda ser relevante para que adopten las decisiones. Dicha
información  deberá  ser  clara,  correcta,  precisa,  suficiente  y
oportuna;  además,  deberá  indicar  los  riesgos  involucrados,
especialmente cuando se trate de productos financieros de alto
riesgo.

Igualmente, los participantes en el mercado deberán informar a sus
clientes sobre sus vinculaciones, económicas o de cualquier otra
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índole,  que  puedan  comprometer  su  imparcialidad.  La
Superintendencia deberá dictar las normas para hacer efectiva esta
disposición.

ARTÍCULO 110.- Información a la Superintendencia

Los directores, representantes, agentes, empleados y asesores de
las  bolsas,  de  los  puestos  de  bolsa,  de  las  sociedades
administradoras de fondos de inversión y los de otras figuras que
surjan en el mercado de valores, así como los agentes de bolsa,
deberán informar a la Superintendencia, conforme al reglamento que
ella dicte, de sus vinculaciones, económicas o de cualquier otra
índole,  que  los  puedan  exponer  a  situaciones  de  conflicto  de
intereses.

 ARTÍCULO  111.-  Registro  de  transacciones  operadas  por  cuenta
propia  Los  directores,  representantes,  agentes,  empleados  y
asesores  de  los  puestos  de  bolsa,  cuando  por  cuenta  propia
realicen  operaciones  con  valores,  deberán  efectuarlas
exclusivamente por medio del puesto de bolsa con el cual trabajan.
Los  puestos  de  bolsa  deberán  llevar  un  registro  de  tales
transacciones,  de  acuerdo  con  las  normas  que  establecerá,
reglamentariamente, la Superintendencia.

 ARTÍCULO 112.- Registro especial de operaciones por cuenta propia
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Los puestos de bolsa deberán llevar un registro especial de sus
operaciones por cuenta propia y de su grupo de interés económico,
de  acuerdo  con  las  normas  que  reglamentariamente  dicte  la
Superintendencia.

En caso de que un puesto de bolsa realice una operación por cuenta
propia con un cliente, antes deberá hacerle constar, por un medio
autorizado por la Superintendencia, tal circunstancia.

 ARTÍCULO 113.- Responsabilidad solidaria

Los puestos, los agentes de bolsa, las sociedades administradoras
de fondos de inversión y demás personas autorizadas para colocar
participaciones  de  fondos  de  inversión,  serán  responsables
solidarios  de  los  daños  y  perjuicios  que  sufra  cualquier
inversionista, cuando no haya sido advertido de los riesgos de las
inversiones propuestas.

La  Superintendencia  establecerá,  vía  reglamento,  bajo  cuáles
condiciones deberán realizar dichas advertencias.
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 ARTÍCULO 114.- Normas reguladoras de conflictos de intereses La
Superintendencia dictará las normas necesarias para regular los
conflictos de intereses entre los participantes de los mercados de
valores e incluirá, al menos, lo siguiente:

a)  La  prohibición  de  determinadas  operaciones  entre  sociedades
pertenecientes  al  mismo  grupo  financiero  o  al  mismo  grupo  de
interés económico, aplicando, en lo pertinente, las normas de la
Ley Orgánica del Banco Central.

b) Un régimen de incompatibilidades aplicable a los funcionarios
de  los  sujetos  fiscalizados,  que  prevenga  la  realización  de
operaciones o el traspaso de información que pueda perjudicar al
público inversionista.

c)  La  prestación  de  servicios,  independientemente  de  la  forma
contractual utilizada, entre entidades del mismo grupo de interés
económico.

d) Los reglamentos de cualquier otra situación que por razones de
conflicto  de  interés,  pueda  resultar  en  perjuicio  del  público
inversionista.

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

21

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

 ARTÍCULO 177.- Impedimentos

Ningún funcionario de las superintendencias podrá ser director,
gerente,  representante  legal,  personero,  empleado  ni  socio  de
ninguno  de  los  sujetos  fiscalizados  por  las  superintendencias;
tampoco  podrá tener participación, directa ni indirecta, en el
capital de esos sujetos, excepto ser asociado en las cooperativas,
mutuales de vivienda o asociaciones solidaristas, propietario de
participaciones en  fondos  de  inversión  o afiliado  a  fondos  de
pensiones.

Responsabilidad disciplinaria 

Infracciones, sanciones y su procedimiento

ARTÍCULO 157.- Infracciones muy graves Incurrirán en infracciones
muy graves:

10.- Las personas, físicas o jurídicas, que desarrollen prácticas
dirigidas a impedir la libre formación de precios en el mercado de
valores serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en los
incisos 1) o 2) del artículo 158 de esta ley, el que resulte más
alto para las personas jurídicas, y 1) o 3) del mismo artículo el
que resulte más alto para las personas físicas.

(...)

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

22

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

 14.-  Cualquier  persona física o  jurídica,  que, por sí  o  por
persona interpuesta, realice actos fraudulentos con la finalidad
de conseguir un resultado que implicaría al menos una infracción
grave,  será  sancionada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
inciso 3) del artículo 158 de esta ley si es persona física, o se
le  aplicará  el  inciso  2)  del  mismo  artículo  si  es  persona
jurídica.

(...)

 15.-  Cualquier  persona,  física  o  jurídica,  que  intervenga  o
realice operaciones sobre valores que impliquen una simulación en
la transferencia de la titularidad de los valores, será sancionada
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4) del artículo 158
de esta ley.

(...)

 25.- Las personas, físicas o jurídicas, que incumplan algunas de
las obligaciones o prohibiciones establecidas en los artículos 13,
38  o  57,  que  realicen  actividades  ajenas  al  objeto  legal  o
reglamentariamente  autorizado,  serán  sancionadas  de  conformidad
con lo dispuesto en el inciso 4) del artículo 158 de esta ley.

(...)
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 26.- Las personas, físicas o jurídicas, que no observen alguno de
los requisitos establecidos en los artículos 54 y 55 de esta ley,
serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4)
del artículo 158 de esta ley.

(...)

 29.-  Las  personas,  físicas  o jurídicas,  que  incumplan,  según
corresponda, alguna de las obligaciones o de las prohibiciones
establecidas en los artículos 34, 35, 105, 106, los incisos a),
b), c), d), e) y f) del 107, 108, 146 y 148, serán sancionadas de
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3) del artículo 158 de
esta ley.

30.-  Las  personas,  físicas  o  jurídicas,  que  incumplan  según
corresponda  algunas  de  las  obligaciones  o  prohibiciones
establecidas en los artículos 102, 104, los incisos g) y h) del
107 y el 37, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en
los incisos 1) y 2) del artículo 158 de esta ley, el que sea más
alto si es persona jurídica, y 1) y 3) si es persona física.

ARTÍCULO 158.- Infracciones muy graves

Las  sanciones  correspondientes  a  las  infracciones  muy  graves
serán:
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1.- Multa por un monto de cinco veces el beneficio patrimonial,
obtenido como consecuencia directa de la infracción cometida.

2.- Multa del cinco por ciento (5%) del patrimonio de la sociedad.

3.- Multa de doscientos salarios base, según se define en la Ley
No.7337, de 5 de mayo de 1993.

4.- Suspensión de las actividades que pueda realizar el infractor
en el mercado de valores por cinco años.

5.-  Revocación  de  la  autorización  para  colocar  valores  en
ventanilla.

6.- Revocación de la autorización para operar en el mercado de
valores.

ARTÍCULO 159.- Infracciones graves

Incurrirán en infracciones graves:
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1.-  Las  personas,  físicas  o  jurídicas,  que  no  remitan  a  la
Superintendencia o a las bolsas los documentos que les hayan sido
requeridos,  siempre  que  hayan  sido  prevenidas  por  escrito  del
atraso, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el
inciso 2 del artículo 160 de esta ley.

(...)

 9.- Las personas, físicas o jurídicas, autorizadas que incumplan
las normas dictadas por la Superintendencia, tendientes a regular
conflictos de interés entre los participantes de los mercados de
valores,  de  acuerdo  con  el  artículo  114  de  esta  ley,  serán
sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del
artículo 160 de esta ley.

10.-  Las  personas,  físicas  o  jurídicas,  que  incumplan  las
obligaciones o prohibiciones previstas en los incisos 1), 4), 5),
9), 18), 27) y 28) del artículo 157, cuando la conducta tenga el
carácter  meramente  aislado  u  ocasional,  serán  sancionadas  de
conformidad con lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 160 de
esta ley.

(...)
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 14.-  Las  personas,  físicas  o  jurídicas,  autorizadas  que  no
observen las normas contables de conformidad con el inciso f) del
artículo 5 de esta ley, serán sancionadas de conformidad con lo
dispuesto en el inciso 6 del artículo 160 de esta ley.

(...)

 16.-  Las  personas,  físicas  o  jurídicas,  que  incumplan  las
obligaciones establecidas en los artículos 23 y 24 de esta ley,
serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4
del artículo 

 ARTÍCULO 160.- Sanciones por infracciones graves

Las sanciones correspondientes a las infracciones graves, serán:

1.- Amonestación pública que se publicará en La Gaceta y en un
diario de circulación nacional.

2.- Multa por un monto de tres veces el beneficio patrimonial,
obtenido como consecuencia directa de la infracción cometida.
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3.- Multa del dos por ciento (2%) del patrimonio de la sociedad.

4.- Multa de cien veces el salario base definido en la Ley No.
7337, de 5 de mayo de 1993.

5.- Suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones
o actividades que pueda realizar un infractor en el mercado de
valores, por un año.

6.- Suspensión de la condición de miembro del mercado organizado
correspondiente, por un año.

 ARTÍCULO 162.- Sanciones por infracciones leves

La persona, física o jurídica, que incurra en alguna infracción
leve  será  sancionada,  de  acuerdo  con  la  naturaleza  de  la
infracción, con:

a) Amonestación privada que consiste en una comunicación escrita.
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b)  Multa  por  un  monto  hasta  de  veinte  veces  el  salario  base
definido en la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993.

 ARTÍCULO 163.- Sanciones adicionales

Independientemente de las reglas sancionatorias de esta ley, se
aplicará también sanción, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de personas físicas autorizadas para actuar
como  agentes de bolsa, o personas físicas cuya responsabilidad
dolosa o culposa se haya determinado al sancionar a una entidad,
se le impondrá:

1.- Amonestación privada por infracciones leves.

2.- Amonestación pública, por caso de infracciones graves.

3.- Multa por un monto hasta de doscientas veces el salario base
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definido en la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993, en caso de
infracciones muy graves.

b) Cuando se trate de un directivo, personero o empleado de una
entidad  sujeta  a  fiscalización  de  la  Superintendencia,  se  le
impondrá:

1.- Suspensión en el ejercicio de su cargo hasta por un año, en el
caso de infracciones graves.

2.- Separación del cargo e inhabilitación para ejercer cargos de
administración o dirección en entidades sujetas a la fiscalización
de la Superintendencia, por un plazo hasta de cinco años, en caso
de infracciones muy graves.

 ARTÍCULO 164.- Criterios para sancionar

Para  imponer  las  sanciones  previstas  en  este  título,  la
Superintendencia o, en su caso, las bolsas de valores, tomarán en
cuenta  los siguientes criterios de valoración:
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a) La gravedad de la infracción.

b) La amenaza o el daño causado.

c) Los indicios de intencionalidad.

d) La capacidad de pago.

e) La duración de la conducta.

f) La reincidencia del infractor.

 ARTÍCULO 165.- Imposición de sanciones por parte de las bolsas

Las  bolsas  de  valores  tendrán  competencia  para  imponer  las
sanciones previstas en este título en relación con los puestos de
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bolsa  y  los  agentes  de  bolsa  que  operen  en  esta.  Para  ello,
deberán aplicar un procedimiento equivalente al indicado en este
título. Cuando una bolsa inicie un procedimiento sancionatorio,
deberá comunicarlo de inmediato a la Superintendencia, en la forma
que esta lo disponga reglamentariamente.

La resolución que inicia un procedimiento y la resolución final de
la bolsa tendrán recurso de apelación ante la Superintendencia, el
cual  deberá  interponerse  dentro  de  los  tres  días  hábiles
siguientes a su notificación. Para apelar, estarán legitimadas las
personas a quienes se les haya impuesto una sanción, pero también
cualquier  otra  persona  física  o  jurídica  que  tenga  interés
legítimo  en  que  se  modifique  la  resolución,  sea  o  no
sancionatoria.

La  competencia  indicada  en  el  párrafo  anterior  no  excluye  ni
limita,en modo alguno, las facultades de la Superintendencia de
iniciar procedimientos de investigación e imponer sanciones a los
puestos  de  bolsa  y  agentes  de  bolsa.  En  particular,  será
obligación  de  la  Superintendencia  ejercer  la  fiscalización  e
imponer las sanciones del caso, si se tratare del cumplimiento de
las  normas  de  suficiencia  patrimonial  y  demás  normas  de
supervisión prudencial relativas a los puestos de bolsa.

Cuando  una  bolsa  haya  iniciado  un  procedimiento,  la
Superintendencia podrá avocarse la dirección del procedimiento en
cualquier  momento,  con  la  sola  notificación  por  escrito  a  la
respectiva bolsa y a las partes. En tal caso, la bolsa deberá
remitir el expediente completo a la Superintendencia, dentro del
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plazo  que  esta  le  señale.  A  partir  de  la  avocación,  la
Superintendencia  dictará  los  actos  de  procedimiento  y  la
resolución final, la cual tendrá recurso de reconsideración dentro
de los cinco días hábiles siguientes a su notificación. Cuando la
Superintendencia se avoque un caso que se encuentre listo para
resolución final, podrá ordenar prueba para mejor proveer.

 ARTÍCULO 166.- Prohibición de divulgar información

Salvo los casos previstos en esta ley y sus reglamentos, en cuanto
a  la  difusión  de  información  relevante  para  el  público
inversionista o, salvo orden judicial, quedará prohibido a los
directivos,  funcionarios,  empleados  y  asesores  de  la
Superintendencia,  divulgar  información  relativa  a  los  sujetos
fiscalizados y a las transacciones de los mercados de valores, que
conozcan en virtud de su cargo. Tal prohibición se mantendrá aun
cuando las citadas personas dejen de prestar sus servicios a la
Superintendencia, hasta tanto la respectiva información no se haga
pública.  En  caso  de  duda  acerca  de  la  divulgación  de  la
información  particular,  el  Consejo  Directivo  de  la
Superintendencia decidirá por mayoría de, al menos, dos tercios de
sus miembros.

La  violación  de  la  prohibición  contenida  en  este  artículo
constituye  causal  de  remoción  del  funcionario  infractor,  sin
perjuicio  de  las  demás  responsabilidades  civiles  y  penales
procedentes.

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

33

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

 ARTÍCULO 167.- Normas supletorias

Para  aplicar  las  sanciones  previstas  en  esta  ley,  la
Superintendencia  seguirá,  en  lo  compatible,  el  procedimiento
establecido en los artículos 151 y siguientes de la Ley Orgánica
del Banco Central de Costa Rica, No. 7558, de 3 de noviembre de
1995,  y  supletoriamente  lo  dispuesto  en  la  Ley  General  de  la
Administración Pública.

 ARTÍCULO 168.- Potestad sancionatoria de la Super-intendencia El
ejercicio de la potestad sancionatoria de la Superintendencia es
independiente de las demás acciones y responsabilidades, civiles o
penales, que puedan derivarse de los actos sancionados.

Cuando la Superintendencia, al ejercer sus funciones tenga noticia
de hechos que puedan reputarse como configurativos de delito, los
pondrá  en  conocimiento  del  Ministerio  Público  a  la  brevedad
posible.

Sobre los  Superintendentes e intendentes

ARTÍCULO 172.- Nombramiento y desempeño
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La  Superintendencia  General  de  Entidades  Financieras,  la
Superintendencia  General  de  Valores  y  la  Superintendencia  de
Pensiones  contarán  con  sendos  Superintendente  e  Intendente,
quienes serán nombrados por el Consejo nacional, por mayoría de al
menos  cinco  votos,  por  períodos  de  cinco  años  y  podrán  ser
reelegidos cuantas veces lo acuerde el Consejo nacional.

Los  superintendentes  e  intendentes  estarán  sujetos  a  las
disposiciones de los artículos 18 a 23 de la Ley Orgánica del
Banco Central de Costa Rica. Podrán ser removidos, en cualquier
momento, por el Consejo nacional, por mayoría de al menos cinco
votos si, en el procedimiento iniciado al efecto, se determinare
que han dejado de cumplir con los requisitos necesarios para su
nombramiento, que han incurrido en alguna causa de impedimento,
incompatibilidad o cese de funciones o en negligencia grave en el
desempeño de sus funciones.

En relación con el nombramiento y la remoción del personal de cada
Superintendencia,  así  como  la  aplicación  del  régimen
disciplinario,  los  superintendentes  agotarán  la  vía
administrativa. Quedarán a salvo los auditores internos de las
superintendencias y el personal de dichas auditorías.

 ARTÍCULO 173.- Obligación de superintendentes e intendentes Los
superintendentes e intendentes deberán incluir en su declaración
anual de bienes, conforme a la Ley de enriquecimiento ilícito de
los funcionarios públicos, una referencia detallada del estado de
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sus  obligaciones  con  cualesquiera  de  los  sujetos  fiscalizados.
Cuando  un  funcionario  de  cualquier  Superintendencia  obtenga
créditos  directos  o  indirectos  de  cualquiera  de  los  sujetos
fiscalizados,  deberá  comunicarlo,por  escrito,  al  respectivo
superintendente, dentro del mes siguiente a la formalización de la
respectiva operación.

 ARTÍCULO 177.- Impedimentos

Ningún funcionario de las superintendencias podrá ser director,
gerente,  representante  legal,  personero,  empleado  ni  socio  de
ninguno  de  los  sujetos  fiscalizados  por  las  superintendencias;
tampoco  podrá tener participación, directa ni indirecta, en el
capital de esos sujetos, excepto ser asociado en las cooperativas,
mutuales de vivienda o asociaciones solidaristas, propietario de
participaciones en  fondos  de  inversión  o afiliado  a  fondos  de
pensiones.
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Normas supletorias para la aplicación de sanciones previstas en la
Ley Reguladora del Mercado de Valores    

Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica4

Procedimiento,  infracciones,  sanciones  y  actos  ilícitos  en  la
actividad financiera

ARTICULO 151.- Obligatoriedad del procedimiento

El  procedimiento  que  se  establece  en  este  capítulo  será  de
observancia  obligatoria  cuando  el  acto  final  adoptado  por  el
Superintendente o el Consejo Directivo conlleve a la imposición de
sanciones administrativas.

 ARTICULO 152.- Procedimiento

El  Superintendente,  de  oficio  o  por  denuncia,  iniciará  el
procedimiento administrativo que corresponda y podrá designar un
órgano director. El presunto infractor será impuesto de los hechos
que se le atribuyen, otorgándole un plazo no menor de tres días ni
mayor de ocho días, todos hábiles, para que se refiera por escrito
a  los  hechos  y  ofrezca  la  prueba  que  considere  oportuna.  El
emplazamiento deberá notificarse en el domicilio que, para tal
efecto, las entidades fiscalizadas deberán tener señalado en el

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

37

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

registro de la Superintendencia.

La prueba  deberá  ser  evacuada,  cuando así  corresponda,  en  una
audiencia convocada al efecto con ocho días de anticipación, en la
cual podrán estar presentes las partes. La ausencia injustificada
de la parte no impedirá que la comparecencia para la evacuación de
la prueba se lleve a cabo.

 ARTICULO 153.- Procedimiento posterior a la audiencia Terminada
la  audiencia  señalada  en  el  artículo  anterior,  el  expediente
quedará  a  la  orden  del  Superintendente,  para  que  adopte  la
resolución final, en un plazo de quince días. Dicha resolución
será apelable ante el Consejo Directivo, el cual deberá resolver
en un plazo improrrogable de quince días.

 ARTICULO 154.- Expediente previo a sanciones

Los  supervisores  auxiliares  podrán  ser  sancionados  por  el
Superintendente,  previo  expediente  levantado  por  la
Superintendencia, de la siguiente forma:

a)  Amonestación  escrita  cuando,  por  responsabilidad  propia,  no
entreguen  a  tiempo  y  en  forma  completa  sus  informes  a  la
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Superintendencia.

b) Suspensión del registro por un período de tres meses a un año
cuando,  por  responsabilidad  propia  y  en  dos  oportunidades
consecutivas o cinco alternas, no entreguen a tiempo y en forma
completa sus informes a la Superintendencia.

c) Suspensión del registro por un período de uno a cinco años
cuando, por negligencia, no informen de la existencia de algún
grado  de  inestabilidad  o  irregularidad  financiera  a  la
Superintendencia.

d)  Exclusión  definitiva  del  registro,  cuando  en  sus  informes
omitiera información o suministrara o avalara información confusa
o  falsa  de  una  entidad  fiscalizada  con  el  fin  de  ocultar  la
situación financiera real o los riesgos de la entidad, evadir los
encajes u ocultar la existencia de algún grado de inestabilidad o
irregularidad financiera.

Los supervisores auxiliares serán solidariamente responsables por
los daños y perjuicios causados a terceros como consecuencia de
las faltas a que se refiere este artículo.

(Así reformado por el artículo 84 de la Ley N° 7983 del 16 de
febrero del 2000)
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Código Penal5

De la responsabilidad Penal

Delitos Contra la Confianza Pública

Ofrecimiento fraudulento de efectos de crédito.

ARTÍCULO 239.-

Ofrecimiento fraudulento de efectos de crédito Quien ofrezca al
público  bonos  de  cualquier  clase,  acciones  u  obligaciones  de
sociedades  mercantiles  disimulando  u  ocultando  hechos  o
circunstancias verdaderas o afirmando o haciendo entrever hechos o
circunstancias falsas, será sancionado con pena de prisión de seis
meses a dos años. La pena podrá ser aumentada hasta el doble,
cuando se trate de oferta pública de valores.

(Así  reformado  por  el  artículo  184  de  la  Ley  Reguladora  del
Mercado de Valores No.7732 de 17 de diciembre de 1997)
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Publicación y autorización de balances falsos

ARTÍCULO 240.-

El fundador, director, administrador, gerente, apoderado, síndico
o  fiscal  de  una  sociedad  mercantil  o  cooperativa  o  de  otro
establecimiento comercial que, a sabiendas, publique o autorice un
balance, una cuenta de ganancias y pérdidas o las correspondientes
memorias, falsos o incompletos, será sancionado con la pena de
prisión de seis meses a dos años. La pena podrá ser aumentada
hasta el doble, cuando se trate de una entidad que realiza oferta
pública de valores.

(Así  reformado  por  el  inciso  b)  del  artículo  184  de  la  Ley
Reguladora del Mercado de Valores No.7732 de 17 de diciembre de
1997)

Autorización de actos indebidos.

ARTÍCULO 241.-
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El director, administrador, gerente o apoderado de una sociedad
comercial o cooperativa que, a sabiendas, preste su concurso o
consentimiento a actos contrarios a la ley o a los estatutos, de
los cuales pueda derivar algún perjuicio para su representada o
para el público, será sancionado con pena de prisión de seis meses
a dos años. La pena podrá ser aumentada hasta el doble, cuando se
trate de un sujeto que realiza oferta pública de valores.

(Así  reformado  por  el  inciso  c)  del  artículo  184  de  la  Ley
Reguladora del Mercado de Valores No.7732 de 17 de diciembre de
1997)

Valores equiparados a moneda

ARTÍCULO 368.-

Para  los  efectos  de  la  aplicación  de  la  ley  penal  quedan
equiparados a la moneda:

1.-

El papel moneda y de curso legal nacional o extranjero;
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2.-

Las tarjetas de crédito o de débito;

3.-

Los títulos de la deuda nacional o municipal y sus cupones;

4.-

Los bonos o letras de los tesoros nacional o municipal;

5.-

Los títulos, cédulas y acciones al portador, sus cupones y los
bonos y letras emitidas por un gobierno extranjero;
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6.-

La moneda cercenada o alterada; y 7.-

Las  anotaciones  electrónicas  en  cuenta.  (Así  reformado  por  el
artículo 184 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores No.7732
de 17 de diciembre de 1997)

(Así modificada la numeración de este artículo por el numeral 185,
inciso a), de la indicada ley No.7732, que lo traspasó del 366 al
368)

Delitos Bursátiles

Manipulación de precios del mercado
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ARTÍCULO 244.-

Será sancionado con pena de prisión de tres a ocho años, quien con
el ánimo de obtener un beneficio para sí o para un tercero, o de
perjudicar a otro participante del mercado, haga subir, bajar o
mantener el precio de valores negociables en bolsa, mediante la
afirmación o simulación de hechos o circunstancias falsas o la
deformación u ocultamiento de hechos o circunstancias verdaderas,
de modo que induzca a error sobre las características esenciales
de la inversión o las emisiones. (Así adicionado este artículo por
el numeral 185, inciso a), de la Ley Reguladora del Mercado de
Valores No.7732 de 17 de diciembre de 1997.

El anterior artículo 244 es ahora 246)

Uso de información privilegiada

ARTÍCULO 245.-

Será sancionado con pena de prisión de tres a ocho años quien
conociendo  información  privilegiada  relativa  a  los  valores
negociables en bolsa, sus emisores o relativa a los mercados de
valores, adquiera o enajene, por sí o por medio de un tercero,
valores de dichos emisores con el fin de obtener un beneficio
indebido  para  sí  o para un  tercero.  Para los efectos  de  este
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artículo, se considera como información privilegiada la que por su
naturaleza puede influir en los precios de los valores emitidos y
que aun no ha sido hecha del conocimiento público. (Así adicionado
este artículo por el numeral 185, inciso b), de la Ley Reguladora
del  Mercado  de  Valores  No.7732  de  17  de  diciembre  de  1997.El
anterior artículo 245 es ahora 247)

   

Ley  contra  la  Corrupción  y  el  Enriquecimiento  Ilícito  en  la
Función Pública6

Artículo 14.—Prohibición para ejercer profesiones liberales.  No
podrán  ejercer  profesiones  liberales,  el  presidente  de  la
República, los vicepresidentes, los magistrados del Poder Judicial
y del Tribunal Supremo de Elecciones, los ministros, el contralor
y el  subcontralor generales de la República, el defensor y el
defensor adjunto de los habitantes, el procurador general y el
procurador general adjunto de la República, el regulador general
de  la  República,  el  fiscal  general  de  la  República,  los
viceministros, los oficiales mayores, los presidentes ejecutivos,
los  gerentes  y  los  directores  administrativos  de  entidades
descentralizadas,  instituciones  autónomas,  semiautónomas  y
empresas públicas, los superintendentes de entidades financieras,
de valores y de pensiones, sus respectivos intendentes, así como
los  alcaldes municipales y los subgerentes y los subdirectores
administrativos, los  contralores  y  los  subcontralores internos,
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los  auditores y los subauditores internos de la Administración
Pública, así como los directores y subdirectores de departamento y
los  titulares  de  proveeduría  del  Sector  Público.  Dentro  del
presente Artículo quedan comprendidas las otras profesiones que el
funcionario posea, aunque no constituyan requisito para ocupar el
respectivo cargo público.

De la prohibición anterior se exceptúan la docencia en centros de
enseñanza superior fuera de la jornada ordinaria y la atención de
los asuntos en los que sean parte el funcionario afectado, su
cónyuge,  compañero  o  compañera,  o  alguno de  sus  parientes  por
consanguinidad  o  afinidad  hasta  el  tercer  grado  inclusive.  En
tales casos, no deberá afectarse el desempeño normal e imparcial
del cargo; tampoco deberá producirse en asuntos que se atiendan en
la misma entidad pública o Poder del Estado en que se labora.

Artículo  16.—Prohibición  de  percibir  compensaciones  salariales.
Los servidores públicos solo podrán percibir las retribuciones o
los  beneficios  contemplados  en  el  Régimen  de  Derecho  Público
propio de su relación de servicio y debidamente presupuestados. En
consecuencia, se les prohíbe percibir cualquier otro emolumento,
honorario, estipendio o salario por parte de personas físicas o
jurídicas, nacionales o extranjeras, en razón del cumplimiento de
sus funciones o con ocasión de estas, en el país o fuera de él.
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Artículo  17.—Desempeño  simultáneo  de  cargos  públicos.   Ninguna
persona podrá desempeñar, simultáneamente, en los órganos y las
entidades de la Administración Pública, más de un cargo remunerado
salarialmente. De esta disposición quedan a salvo los docentes de
instituciones de educación superior, los músicos de la Orquesta
Sinfónica  Nacional  y  los  de  las  bandas  que  pertenezcan  a  la
Administración Pública, así como quienes presten los servicios que
requieran la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención
de Emergencias para atender emergencias nacionales así declaradas
por el Poder Ejecutivo, el Tribunal Supremo de Elecciones, durante
los seis meses anteriores a la fecha de las elecciones nacionales
y  hasta  tres  meses  después  de  verificadas,  así  como  otras
instituciones públicas, en casos similares, previa autorización de
la Contraloría General de la República.

Para  que  los  funcionarios  públicos  realicen  trabajos
extraordinarios que no puedan calificarse como horas extras, se
requerirá la aprobación previa de la Contraloría General de la
República.  La  falta  de  aprobación  impedirá  el  pago  o  la
remuneración.

   

     Igualmente, ningún funcionario público, durante el disfrute
de un permiso sin goce de salario, podrá desempeñarse como asesor
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ni  como  consultor  de  órganos,  instituciones  o  entidades,
nacionales  o  extranjeras,  que  se  vinculan  directamente,  por
relación jerárquica, por desconcentración o por convenio aprobado
al efecto, con el órgano o la entidad para el cual ejerce su
cargo.

    Asimismo, quienes desempeñen un cargo dentro de la función
pública, no podrán devengar dieta alguna como miembros de juntas
directivas o de otros órganos colegiados pertenecientes a órganos,
entes y empresas de la Administración Pública, salvo si no existe
superposición horaria entre la jornada laboral y las sesiones de
tales órganos.

(Así reformado el párrafo anterior  por e inciso a) del artículo
1° de la Ley N° 8445 del 10 de mayo del 2005).

    Quienes,  sin  ser  funcionarios  públicos  integren,
simultáneamente,  hasta  tres  juntas  directivas  u  otros  órganos
colegiados  adscritos  a  órganos,  entes  y  empresas  de  la
Administración Pública, podrán recibir las dietas correspondientes
a cada cargo, siempre y cuando no exista superposición horaria.
Cuando, por razones de interés público, se requiera que la persona
integre más de tres juntas directivas u otros órganos colegiados
adscritos  a  órganos,  entes  y  empresas  de  la  Administración
Pública,  deberá  recabarse  la  autorización  de  la  Contraloría
General de la República.
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    Los regidores y las regidoras municipales, propietarios y
suplentes; los síndicos y las síndicas, propietarios y suplentes;
las personas miembros de los concejos de distrito; las personas
miembros de los concejos municipales de distrito, propietarias y
suplentes, no se regirán por las disposiciones anteriores.

(Así adicionados los dos últimos párrafos por el inciso b) del
artículo 1° de la Ley N° 8445 del 10 de mayo del 2005).

 

Artículo  18.—Incompatibilidades.  El  Presidente  de  la República,
los vicepresidentes, diputados, magistrados propietarios del Poder
Judicial y del Tribunal Supremo de Elecciones, los ministros, el
contralor y el subcontralor generales de la República, el defensor
y el defensor adjunto de los habitantes, el procurador general y
el  procurador  general  adjunto  de  la  República,  el  regulador
general de la República, los viceministros, los oficiales mayores,
los miembros de junta directiva, los presidentes ejecutivos, los
gerentes y subgerentes, los directores y subdirectores ejecutivos,
los jefes de proveeduría, los auditores y subauditores internos de
la Administración Pública y de las empresas públicas, así como los
alcaldes municipales, no podrán ocupar simultáneamente cargos en
juntas  directivas;  tampoco  podrán  figurar  registralmente  como
representantes  o  apoderados  de  empresas  privadas,  ni  tampoco
participar en su capital accionario, personalmente o por medio de
otra persona jurídica, cuando tales empresas presten servicios a
instituciones o a empresas públicas que, por la naturaleza de su
actividad comercial, compitan con ella. 
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La  prohibición  de  ocupar  cargos  directivos y  gerenciales  o  de
poseer  la  representación  legal  también  regirá  en  relación  con
cualquier entidad privada, con fines de lucro o sin ellos, que
reciba recursos económicos del Estado.

Los funcionarios indicados contarán con un plazo de treinta días*
hábiles  para  acreditar,  ante  la  Contraloría  General  de  la
República, su renuncia al cargo respectivo y la debida inscripción
registral de su separación; dicho plazo podrá ser prorrogado una
sola vez por el órgano contralor, hasta por otro período igual.

( Este plazo fue Ampliado por Resolución de la Contraloría General
de la República de las15:00 horas del 10 de diciembre del 2004, en
los siguientes términos:

"RESUELVE:

     I.—Prorrogar el plazo de treinta días hábiles a que se
refiere el artículo 18 de la Ley Nº 8422 "Ley contra la corrupción
y  el  enriquecimiento  ilícito  en  la  función  pública",  por  un
período  igual,  para  que  los  funcionarios  cubiertos  por  dicho
numeral, acrediten ante esta Contraloría General, su renuncia al
cargo  respectivo  y  la  debida  inscripción  registral  de  su
separación, o en su defecto certificación o declaración jurada de
que se ha presentado ante el Registro respectivo la gestión de
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inscripción,  así  como  darle  seguimiento  para  su  inscripción
definitiva. Esto último no relevará a dichos funcionarios de la
obligación  de  acreditar  de  forma  inmediata  la  inscripción
respectiva  en  cuanto  la  misma  se  haga  efectiva,  así  como  de
cumplir  con  los  trámites  y  requerimientos necesarios  a  fin  de
obtener dicha inscripción.)

Artículo  20.—Régimen  de  donaciones  y  obsequios.  Los  obsequios
recibidos  por  un  funcionario  público  como gesto  de  cortesía  o
costumbre diplomática, serán considerados bienes propiedad de la
Nación, cuando su valor sea superior a un salario base, según la
definición del artículo 2º de la Ley Nº 7337, de acuerdo con la
valoración prudencial que de ellos realice la Dirección General de
Tributación, si se estima necesaria. El destino, registro y uso de
estos bienes serán los que determine el Reglamento de esta Ley; al
efecto podrá establecerse que estos bienes o el producto de su
venta, sean trasladados a organizaciones de beneficencia pública,
de salud o de educación, o al patrimonio histórico-cultural, según
corresponda.  De la aplicación de esta norma se exceptúan las
condecoraciones y los premios de carácter honorífico, cultural,
académico o científico.

Artículo  21.—Funcionarios  obligados  a  declarar  su  situación
patrimonial. Deberán declarar la situación patrimonial, ante la
Contraloría General de la República, según lo señalan la presente
Ley y su Reglamento, los diputados a la Asamblea Legislativa, el
presidente de la República, los vicepresidentes; los ministros,
con  cartera  o  sin  ella,  o  los  funcionarios  nombrados  con  ese
rango; los viceministros, los magistrados propietarios y suplentes
del  Poder  Judicial  y  del  Tribunal  Supremo  de  Elecciones,  el
contralor y el subcontralor generales de la República, el defensor
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y el defensor adjunto de los habitantes, el procurador general y
el procurador general adjunto de la República, el fiscal general
de  la  República,  los  rectores,  los  contralores  o  los
subcontralores de los centros de enseñanza superior estatales, el
regulador  general  de  la  República,  los  superintendentes  de
entidades financieras, de valores y de pensiones, así como los
respectivos intendentes; los oficiales mayores de los ministerios,
los miembros de las juntas directivas, excepto los fiscales sin
derecho  a  voto,  los  presidentes  ejecutivos,  los  gerentes,  los
subgerentes,  los  auditores  o  los  subauditores  internos,  y  los
titulares de las proveedurías de toda la Administración Pública y
de las empresas públicas, así como los regidores, propietarios y
suplentes, y los alcaldes municipales. 

También declararán su situación patrimonial los empleados de las
aduanas,  los  empleados  que  tramiten  licitaciones  públicas,  los
demás funcionarios públicos que custodien, administren, fiscalicen
o recauden fondos públicos, establezcan rentas o ingresos en favor
del Estado, los que aprueben y autoricen erogaciones con fondos
públicos, según la enumeración contenida en el Reglamento de esta
Ley, que podrá incluir también a empleados de sujetos de derecho
privado  que  administren,  custodien  o  sean  concesionarios  de
fondos, bienes y servicios públicos, quienes, en lo conducente,
estarán sometidos a las disposiciones de la presente Ley y su
Reglamento.

El contralor y el subcontralor generales de la República enviarán
copia  fiel  de  sus  declaraciones  a la  Asamblea  Legislativa,  la
cual,  respecto  de  estos  funcionarios,  gozará  de  las  mismas
facultades que esta Ley          asigna a la Contraloría General
de la  República en relación  con  los  demás        servidores
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públicos.

Artículo 22.—Presentación de las declaraciones inicial, anual y
final.  La declaración inicial deberá presentarse dentro de los
treinta días hábiles siguientes a la fecha de nombramiento o la de
declaración oficial de la elección por parte del Tribunal Supremo
de Elecciones, cuando se trate de cargos de elección popular. Para
efectos  de  actualización,  también  deberá  presentarse  cada  año,
dentro  de  los  primeros  quince  días  hábiles  de  mayo,  una
declaración  en  la  cual  se  hagan  constar  los  cambios  y  las
variaciones en relación con la situación patrimonial declarada.
Por  último,  dentro  del  plazo  de  los  treinta  días  hábiles
inmediatos al cese de funciones, los funcionarios públicos deberán
presentar una declaración jurada final, en la cual se reflejen los
cambios y las variaciones en la situación patrimonial; lo anterior
según las disposiciones reglamentarias que se dicten al efecto de
conformidad con esta Ley. Las declaraciones serán formuladas bajo
fe de juramento.

Artículo 23.—Declaración jurada por orden singular. El hecho de
que un servidor público no esté obligado a presentar declaración
jurada sobre su situación patrimonial, no impedirá realizar las
averiguaciones  y  los  estudios  pertinentes  para  determinar  un
eventual enriquecimiento ilícito o cualquier otra infracción a la
presente  Ley.  Para  tal  efecto,  la  Contraloría  General  de  la
República o el Ministerio Público, por medio del fiscal general,
en cualquier  momento  podrá  exigir,  por orden  singular,  a  todo
funcionario público que administre o custodie fondos públicos, que
presente declaración jurada de su situación patrimonial. En tal
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caso,  a  partir  de  ese  momento  el  funcionario  rendirá  sus
declaraciones  inicial,  anual  y  final,  bajo  los  mismos  plazos,
términos y sanciones previstos en esta Ley y su Reglamento, pero
el término para presentar la primera declaración correrá a partir
del día siguiente a la fecha de recibo de la orden. El Ministerio
Público enviará a la Contraloría General de la República copia
fiel de las declaraciones que reciba.

Artículo 24.—Confidencialidad de las declaraciones. El contenido
de las declaraciones juradas es confidencial, salvo para el propio
declarante, sin perjuicio del acceso a ellas que requieran las
comisiones especiales de investigación de la Asamblea Legislativa,
la Contraloría General de la República, el Ministerio Público o
los tribunales de la República, para investigar y determinar la
comisión de posibles infracciones y delitos previstos en la Ley.
La confidencialidad no restringe el derecho de los ciudadanos de
saber si la declaración fue presentada o no conforme a la ley.

Artículo  25.—Registro  de  declaraciones  juradas.  La  Contraloría
General de la República establecerá un registro de declaraciones
juradas  que  proveerá  a  los  interesados  los  formularios
respectivos, para que efectúen su declaración; además, tendrá las
funciones  de  recibir  y  custodiar  las  declaraciones  de  cada
servidor público. 
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Pasados cuatro años desde la fecha en que el servidor público haya
cesado  en  el  cargo  que  dio  origen  al  deber  de  declarar  su
situación  patrimonial,  las  declaraciones  presentadas  y  su
documentación  anexa  serán  remitidas  al  Archivo  Nacional  y  se
conservarán las mismas condiciones de confidencialidad.

Artículo  26.—Condiciones  de  los  sujetos  obligados  a  presentar
declaración jurada de bienes. Se encuentran obligados a declarar
su situación patrimonial, los funcionarios públicos nombrados en
propiedad,  que  ocupen  los  puestos  o  realicen  las  funciones
correspondientes a los cargos que se detallan en esta Ley y su
Reglamento. 

Asimismo, quedan comprendidos los funcionarios con nombramientos
interinos a plazo fijo o con recargo o asignación de funciones
mediante resolución expresa, cuando el plazo sea mayor o igual a
seis meses.

Artículo 27.—Modificación de la descripción del puesto o de la
nomenclatura administrativa. Los funcionarios obligados a declarar
su situación patrimonial tendrán ese deber aun cuando, en virtud
de una reorganización administrativa o de otro motivo similar, se
modifique el nombre o título de la clase de puesto que ocupan,
siempre y  cuando sus atribuciones y responsabilidades continúen
siendo equiparables a las del cargo que originaba tal obligación.
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Artículo  28.—Deber de informar sobre funcionarios sujetos a la
declaración jurada. El director, el jefe o el encargado de la
unidad de recursos humanos o de la oficina de personal de cada
órgano  o  entidad  pública,  dentro  de  los  ocho  días  hábiles
siguientes a la designación o a la declaración de elección oficial
del  Tribunal  Supremo  de  Elecciones,  deberá  informar  a  la
Contraloría  General  de  la  República,  sobre  el  nombre,  las
calidades  y  el  domicilio  exacto  de  los  servidores  que  ocupan
cargos  que  exijan  presentar  la  declaración  de  la  situación
patrimonial, con la indicación de la fecha en que iniciaron sus
funciones;  también  deberá  informar  por  escrito  al  funcionario
sobre su deber de cumplir con esa declaración.

Dentro  de  igual  plazo,  deberá  informar  la  fecha  en  que,  por
cualquier  circunstancia,  los  servidores  obligados  a  declarar
concluyan su relación de servicio, o bien, sobre cualquier otra
circunstancia  que  afecte  el  cumplimiento  de  la  obligación  de
declarar  la  situación  patrimonial.   Para  todos  los  efectos
legales,  la  desobediencia  de  esta  obligación  será  considerada
falta  grave,  sancionable  de  acuerdo  con  el  régimen  interno
correspondiente.

El error o defecto en la información que la unidad de recursos
humanos suministre en aplicación de este artículo, por sí solo no
constituirá  razón  suficiente  para  extinguir  o  atenuar  las
responsabilidades del declarante determinadas en esta Ley.

La presente disposición será aplicable, en lo conducente, a los
sujetos de derecho privado.
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Artículo 29.—Contenido de la declaración. Además de lo dispuesto
en el Reglamento de esta Ley, el servidor público deberá incluir
en  su  declaración,  en  forma  clara,  precisa  y  detallada,  los
bienes,  las  rentas,  los  derechos  y  las  obligaciones  que
constituyen su patrimonio, tanto dentro del territorio nacional
como en el extranjero; también consignará una valoración estimada
en colones.

1. De los bienes inmuebles deberá indicarse:

a)  El  derecho  real  que  se  ejerce  sobre  el  bien  (propiedad,
posesión, arrendamiento, usufructo, nuda propiedad u otro) y la
causa  de  adquisición  (venta,  legado,  donación  u  otra);  deberá
indicarse el nombre de la persona, física o jurídica, de quien se
adquirió.

b) Las citas de inscripción en el respectivo Registro.

c) El área, la naturaleza, los linderos y la ubicación exacta del
inmueble.  Si  hay  construcción  o  mejoras,  deberá  indicarse  su
naturaleza, el área constructiva, con descripción de sus acabados,
y la antigüedad.
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d) La actividad a que se dedica cada finca.

e)  El  valor  estimado  del  inmueble,  incluso  el  costo  de  la
construcción, cuando corresponda.

f) En las declaraciones finales, los bienes inmuebles que ya no
formen parte del patrimonio del declarante y que aparezcan en su
declaración  jurada  anterior,  así  como  el  nombre  del  nuevo
propietario.

2. De los bienes muebles deberá indicarse al menos lo siguiente:

a) El derecho real que se ostenta sobre el bien, la causa de
adquisición, gratuita u onerosa, y la identidad del propietario
anterior.

b)  La  descripción  precisa  del  bien,  la  marca  de  fábrica,  el
modelo, el número de placa de circulación, cuando corresponda, o
en su defecto, el número de serie, así como una estimación del
valor actual.

c) En caso de semovientes, la cantidad, el género, la raza y el
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valor total estimado.

d)  Respecto  del  menaje de casa,  su  valor total estimado  y  su
descripción.  Se  entienden,  por  menaje  de  casa,  únicamente  los
artículos  domésticos  y  la  ropa  de  uso  personal  propio,  de  su
cónyuge, su compañero o compañera, de sus hijos y de las demás
personas que habiten con el funcionario. No se incluyen las obras
de  arte,  colecciones  de  cualquier  índole,  joyas,  antigüedades,
armas ni los bienes utilizados para el ejercicio de la profesión,
arte  u  oficio  del  servidor;  todos  estos  bienes  deberán  ser
identificados  en  forma  separada  del  menaje  de  casa  y  deberá
indicarse su valor estimado.

e)  De  la  participación  en  sociedades  o  empresas  con  fines  de
lucro, el nombre completo de la entidad, la cédula jurídica, el
cargo o puesto que el funcionario ocupa en ellas, el domicilio, el
número de acciones propiedad del declarante, el tipo de estas y su
valor  nominal,  así  como  los  aportes  en  efectivo  y  en  especie
efectuados por el declarante; asimismo, las sumas recibidas por
dividendos en los últimos tres años, si los hay, y los dividendos
de  la  empresa  por  su  participación  societaria  en  otras
organizaciones, nacionales o extranjeras.

f) De los bonos, la clase, el número, la serie y la entidad que
los  emitió,  el  valor  nominal  en la  moneda  correspondiente,  el
número y monto de los cupones a la fecha de adquisición, la tasa
de interés que devengan, la fecha de adquisición y la fecha de
vencimiento.
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g)  De  los  certificados  de  depósito  en  colones  o  en  moneda
extranjera, el número de certificado, la entidad que los emitió,
el valor en colones o moneda extranjera, la tasa de interés, el
plazo y la fecha de adquisición, así como el número y monto de los
cupones a la fecha de adquisición.

h) De los fondos complementarios de pensión o similares y de las
cuentas bancarias corrientes y de ahorros, en colones o en moneda
extranjera, el número de la cuenta, el nombre de la institución
bancaria o empresa, y el saldo o monto ahorrado a la fecha de la
declaración.

i) De los salarios y otras rentas, el tipo de renta (alquileres,
dietas,  dividendos,  intereses,  pensiones,  salarios,  honorarios,
comisiones  u  otros),  la  institución,  empresa,  cooperativa,
fundación o persona que los pagó, sea nacional o extranjera; el
monto devengado por cada renta y el período que cubre cada una;
además, el monto total remunerado en dinero, incluso los gastos de
representación  fijos  no  sujetos  a  liquidación,  así  como  lo
remunerado en especie, con indicación de su contenido.  De los
ingresos citados se indicarán su estimación anual y el desglose
respectivo, de acuerdo con su naturaleza.

j)  De  los  activos  intangibles,  su  tipo,  origen  y  su  valor
estimado.
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3.  De  los  pasivos  deberán  indicarse  todas  las  obligaciones
pecuniarias del funcionario en las que este figure como deudor o
fiador;  se  señalará  también  el  número  de  operación,  el  monto
original, la persona o entidad acreedora, el plazo, la cuota del
último mes, el origen del pasivo y el saldo a la fecha de la
declaración.

4.  Otros  intereses  patrimoniales:  El  declarante  también  deberá
indicar los intereses patrimoniales propios no comprendidos en las
disposiciones anteriores.

Artículo  31.—Ámbito  temporal  de  la  declaración  jurada.  La
declaración  inicial  comprenderá  los  cambios  patrimoniales
ocurridos hasta un año antes de la fecha del nombramiento o de la
elección  declarada  oficialmente  por  el  Tribunal  Supremo  de
Elecciones. En especial, durante ese lapso, el declarante deberá
indicar los bienes que han dejado de pertenecerle, el nombre del
adquirente, el título por el cual se traspasó y la cuantía de la
operación, así como las obligaciones adquiridas o extinguidas por
pago  o  por  cualquier  otro  motivo,  el  cual  también  deberá
identificarse.

Artículo 32.—Simulación. Podrá concluirse que existe simulación,
si  no  hay  concordancia  entre  los  bienes  declarados  ante  la
Contraloría  General  de  la  República  y  los  que  se  estén
usufructuando de hecho. 
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Para  que  la  simulación  se  configure,  será  necesario  que  el
usufructo sea sobre bienes de terceros, que por ello no aparezcan
en  la  declaración  del  funcionario,  que  este  no  pueda  exhibir
ningún  título  sobre  ellos,  y  que  el  usufructo  sea  público  y
notorio, parcial o total, permanente o discontinuo.

Se entiende que existe usufructo de hecho sobre los bienes muebles
e  inmuebles  que  conforman  el  patrimonio  familiar  y  los
pertenecientes a cualquiera de sus parientes por consanguinidad o
afinidad, incluso hasta el segundo grado, o a cualquier persona
jurídica,  siempre  que  exista  la  indicada  forma  indicada  de
usufructo.

Todos los bienes de los cuales se goce un usufructo de hecho, por
cualquier motivo, deberán ser declarados.

Artículo  33.—Recibo.  El  interesado  recibirá  constancia  de  la
presentación  de  sus  declaraciones,  sin  perjuicio  de  que  la
Contraloría  General  de  la  República  pueda  exigirle  las
aclaraciones  pertinentes  o  información  adicional,  o  de  las
responsabilidades que se deriven por presentación tardía en forma
injustificada.

Artículo 34.—Constatación de veracidad de la declaración. Cuando
lo estime oportuno, la Contraloría General de la República podrá
examinar y verificar, con todo detalle, la exactitud y veracidad
de las declaraciones, de conformidad con los procedimientos y las
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facultades que le otorgan la Constitución Política y las leyes.
Asimismo,  podrá  requerir,  por  escrito,  al  declarante  las
aclaraciones o adiciones que estime necesarias, dentro del plazo
que prudencialmente se le fije.

Artículo  35.—Facultad  de  investigación  aun  ante  existencia  de
responsabilidades. La imposición de sanciones administrativas no
le impedirá a la Contraloría General de la República realizar las
investigaciones que estime procedentes de acuerdo con esta Ley, en
relación  con  la  situación  patrimonial  de  quien  ha  omitido  su
declaración  jurada  o  la  ha  presentado  en  forma  extemporánea;
tampoco  enervará  la  posibilidad  de  establecer  las  otras
responsabilidades del caso derivadas de esa investigación.

Artículo  38.—Causales  de  responsabilidad  administrativa.  Sin
perjuicio de otras causales previstas en el régimen aplicable a la
respectiva  relación  de  servicios,  tendrá  responsabilidad
administrativa el funcionario público que:

a)  Incumpla  el  régimen  de  prohibiciones  e  incompatibilidades
establecido en la presente Ley.

b)  Independientemente  del  régimen  de  prohibición  o  dedicación
exclusiva a que esté sometido, ofrezca o desempeñe actividades que
comprometan  su  imparcialidad,  posibiliten  un  conflicto  de
intereses  o  favorezcan  el  interés  privado  en  detrimento  del
interés público.  Sin que esta ejemplificación sea taxativa, se
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incluyen  en  el  supuesto  los  siguientes  casos:  el  estudio,  la
revisión, la emisión de criterio verbal o escrito, la preparación
de borradores relacionados con trámites en reclamo o con ocasión
de  ellos,  los  recursos  administrativos,  las  ofertas  en
procedimientos  de  contratación  administrativa,  la  búsqueda  o
negociación de empleos que estén en conflicto con sus deberes, sin
dar aviso al superior o sin separarse del conocimiento de asuntos
en los que se encuentre interesado el posible empleador.

c) Se favorezca él, su cónyuge, su compañera o compañero, o alguno
de  sus  parientes,  hasta  el  tercer  grado  de  consanguinidad  o
afinidad, por personas físicas o jurídicas que sean potenciales
oferentes,  contratistas  o  usuarios  de  la  entidad  donde  presta
servicios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de esta
misma Ley.

d) Debilite el control interno de la organización u omita las
actuaciones necesarias para su diseño, implantación o evaluación,
de acuerdo con la normativa técnica aplicable.

e)  Infrinja  lo  dispuesto  en  el  artículo  20  de  esta  Ley,  en
relación con el régimen de donaciones y obsequios.

f) Con inexcusable negligencia, asesore o aconseje a la entidad
donde presta sus servicios, a otra entidad u órgano públicos, o a
los particulares que se relacionen con ella.
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g)  Incurra  en  culpa  grave  en  la  vigilancia  o  la  elección  de
funcionarios sometidos a sus potestades de dirección o jerarquía,
en cuanto al ejercicio que estos hayan realizado de las facultades
de administración de fondos públicos.

h) Omita someter al conocimiento de la Contraloría General de la
República  los  presupuestos  que  requieran  la  aprobación  de  esa
entidad.

i)  Injustificadamente,  no  presente  alguna  de  las  declaraciones
juradas a que se refiere esta Ley si, vencido el plazo para su
entrega, es prevenido una única vez por la Contraloría General de
la República para que en el plazo de quince días hábiles cumpla
con su presentación.

j) Incurra en falta de veracidad, omisión o simulación en sus
declaraciones de situación patrimonial.

k)  Retarde  o  desobedezca,  injustificadamente,  el  requerimiento
para que aclare o amplíe su declaración de situación patrimonial o
de  intereses  patrimoniales,  dentro  del  plazo  que  le  fije  la
Contraloría General de la República.
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l)  Viole  la  confidencialidad  de  las  declaraciones  juradas  de
bienes.

m) Perciba, por sí o por persona física o jurídica interpuesta,
retribuciones, honorarios o beneficios patrimoniales de cualquier
índole,  provenientes  de  personas  u  organizaciones  que  no
pertenezcan a la Administración Pública, por el cumplimiento de
labores propias del cargo o con ocasión de estas, dentro del país
o fuera de él.

n) Incumpla la prohibición del artículo 17 de la presente Ley para
ejercer cargos en forma simultánea en la Administración Pública.
ñ)  Incurra  en  omisión  o  retardo,  grave  e  injustificado,  de
entablar  acciones judiciales dentro del plazo requerido por la
Contraloría General de la República.

 

Artículo  39.—Sanciones  administrativas.  Según  la  gravedad,  las
faltas anteriormente señaladas serán sancionadas así:

a) Amonestación escrita publicada en el Diario Oficial.
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b)  Suspensión,  sin  goce  de  salario,  dieta  o  estipendio
correspondiente, de quince a treinta días.

c) Separación del cargo público, sin responsabilidad patronal o
cancelación  de  la  credencial  de  regidor  municipal,  según
corresponda.

 

Artículo  40.—Competencia  para  declarar  responsabilidades.   Las
sanciones previstas en esta Ley serán impuestas por el órgano que
ostente  la  potestad  disciplinaria  en  cada  entidad  pública,  de
acuerdo  con  las  reglamentaciones  aplicables.  La  Contraloría
General de la República también será competente para tramitar el
respectivo procedimiento administrativo y requerir a la entidad
respectiva, en forma vinculante, la aplicación de la sanción que
determine, cuando el caso verse sobre actuaciones regidas por el
ordenamiento jurídico de la Hacienda Pública.  Queda a salvo lo
dispuesto  en  el  artículo  43  de  esta  Ley,  en  cuyo  caso  la
Contraloría General de la República procederá conforme se indica. 

Toda  responsabilidad  será  declarada  según  los  principios  y
procedimientos  aplicables,  con  arreglo  a  los  principios
establecidos en la Ley General de la Administración Pública y se
les  asegurarán  a  las  partes  las  garantías  constitucionales
relativas al debido proceso y la defensa previa, real y efectiva,
sin perjuicio de las medidas cautelares necesarias. 

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

68

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

En  todo  caso,  la  Contraloría  General  de  la  República  deberá
denunciar ante las autoridades judiciales competentes, los hechos
que  lleguen  a  su  conocimiento  y  que  puedan  considerarse
constitutivos de delitos.

Artículo 41.—Criterios por considerar. Las sanciones estipuladas
en  la  presente  Ley  serán  impuestas  por  las  infracciones
anteriormente  tipificadas  que  hayan  sido  cometidas  con  dolo  o
culpa grave. Para valorar la conducta del presunto responsable se
tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes factores:

a)  La  efectiva  lesión  a  los  intereses  económicos  de  la
Administración Pública  y  la  cuantía  de los  daños  y  perjuicios
irrogados.

b) El éxito obtenido en el logro de los resultados no deseados por
el ordenamiento jurídico o en el enriquecimiento o favorecimiento
del  autor  de  la infracción o  de  terceros, así como  el  empeño
puesto en procurarlos.

c) El impacto negativo en el servicio público.
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d)  La  reincidencia  en  alguna  de  las  faltas  tipificadas  en  el
Artículo 38 de esta Ley, dentro de los cuatro años anteriores.

e) El rango y las funciones del servidor; se entiende que, a mayor
jerarquía  y  complejidad  de  estas,  mayor será  la  obligación  de
apreciar la legalidad, oportunidad y conveniencia de los actos que
se dictan, autorizan o ejecutan.

Artículo  44.—Prescripción  de  la  responsabilidad  administrativa.
La responsabilidad administrativa del funcionario público por las
infracciones previstas en esta Ley, y en el ordenamiento relativo
a la Hacienda Pública, prescribirá, según el artículo 43 de la Ley
General de Control Interno y el artículo 71 de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de la República, Nº 7428, de 7 de setiembre
de 1994.

Artículo 45.—Enriquecimiento ilícito. Será sancionado con prisión
de  tres  a  seis  años  quien,  aprovechando  ilegítimamente  el
ejercicio de la función pública o la custodia, la explotación, el
uso o la administración de fondos, servicios o bienes públicos,
bajo  cualquier  título  o  modalidad  de  gestión,  por  sí  o  por
interpósita persona física o jurídica, acreciente su patrimonio,
adquiera  bienes,  goce  derechos,  cancele  deudas  o  extinga
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obligaciones que afecten su patrimonio o el de personas jurídicas,
en cuyo capital social tenga participación ya sea directamente o
por medio de otras personas jurídicas.

Artículo 46.—Falsedad en la declaración jurada. Será reprimido con
prisión  de  seis  meses  a  un  año,  quien  incurra  en  falsedad,
simulación o encubrimiento al realizar las declaraciones juradas
de bienes ante la Contraloría General de la República.

Artículo 47.—Receptación, legalización o encubrimiento de

bienes. Será sancionado con prisión de uno a ocho años, quien
oculte,  asegure,  transforme,  invierta,  transfiera,  custodie,
administre, adquiera o dé apariencia de legitimidad a bienes o
derechos, a sabiendas de que han sido producto del enriquecimiento
ilícito  o de actividades delictivas de un funcionario público,
cometidas  con  ocasión  del  cargo  o  por  los  medios  y  las
oportunidades que este le brinda.

Artículo 52.—Tráfico de influencias. Será sancionado con pena de
prisión de dos a cinco años, quien directamente o por interpósita
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persona, influya en un servidor público, prevaliéndose de su cargo
o de cualquiera otra situación derivada de su situación personal o
jerárquica con este o con otro servidor público, ya sea real o
simulada,  para  que  haga,  retarde  u  omita  un  nombramiento,
adjudicación, concesión, contrato, acto o resolución propios de
sus funciones, de modo que genere, directa o indirectamente, un
beneficio económico o ventaja indebidos, para sí o para otro. 

Con  igual  pena  se  sancionará  a  quien  utilice  u  ofrezca  la
influencia descrita en el párrafo anterior.

Los extremos de la pena señalada en el párrafo primero se elevarán
en un tercio, cuando la influencia provenga del presidente o del
vicepresidente de la República, de los miembros de los Supremos
Poderes, o del Tribunal Supremo de Elecciones, del contralor o el
subcontralor generales de la República; del procurador general o
del procurador general adjunto de la República, del fiscal general
de  la  República,  del  defensor  o  el  defensor  adjunto  de  los
habitantes, del superior jerárquico de quien debe resolver o de
miembros de los partidos políticos que ocupen cargos de dirección
a nivel nacional.

Artículo 61—Consecuencias civiles del enriquecimiento ilícito. La
condena judicial firme por el delito de enriquecimiento ilícito
producirá la pérdida, en favor del Estado o de la entidad pública
respectiva, de los bienes muebles o inmuebles, valores, dinero o
derechos, obtenidos por su  autor, su coautor o cómplices, como
resultado directo de este delito, salvo derechos de terceros de
buena fe, conforme lo determine la respectiva autoridad judicial.
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En  el  caso  de  bienes  sujetos  a  inscripción  en  el  Registro
Nacional, bastará la orden judicial para que la sección respectiva
del Registro proceda a trasladar el bien a las municipalidades de
los  cantones  donde  se  encuentren  ubicados,  si  se  trata  de
inmuebles, a fin de que puedan ser usados en obras de provecho
para  el  cantón  o  de  beneficencia  pública.   Los  demás  bienes
tendrán el destino que se determine en el Reglamento de esta Ley.

La orden de inscripción o de traspaso estará exenta del pago de
timbres y derechos de inscripción.

Artículo 62.—Prescripción de la responsabilidad penal. La acción
penal respecto de los delitos contra los deberes de la función
pública y los previstos en la presente Ley, prescribirá en la
forma  establecida  por  la  legislación  aplicable;  no  obstante,
regirán las siguientes reglas:

a) Una vez interrumpida la prescripción, los plazos fijados en el
artículo 31 del Código Procesal Penal volverán a correr por un
nuevo período, sin reducción alguna.

b) Además de las causales previstas en el artículo 33 del Código
Procesal  Penal,  la  acción  penal  podrá  interrumpirse  por  la
declaratoria de ilegalidad de la función administrativa, activa u
omisiva,  o  por  la  anulación  de  los  actos  y  contratos
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administrativos  que  guarden  relación  con  el  correspondiente
delito, ya sea que el pronunciamiento se produzca en vía judicial
o administrativa.

     

Ley General de Control Interno7

Artículo 1º—Contenido y ámbito de aplicación. Esta Ley establece
los criterios mínimos que deberán observar la Contraloría General
de la República y los entes u órganos sujetos a su fiscalización,
en  el  establecimiento,  funcionamiento,  mantenimiento,
perfeccionamiento y evaluación de sus sistemas de control interno.

Artículo 3º—Facultad de promulgar normativa técnica sobre control
interno.  La  Contraloría  General  de  la  República  dictará  la
normativa  técnica  de  control  interno,  necesaria  para  el
funcionamiento  efectivo  del  sistema  de  control  interno  de  los
entes y de los órganos sujetos a esta Ley. Dicha normativa será de
acatamiento  obligatorio  y  su  incumplimiento  será  causal  de
responsabilidad administrativa.

La normativa sobre control interno que otras instituciones emitan
en  el  ejercicio  de  competencias  de  control  o  fiscalización
legalmente atribuidas, no deberá contraponerse a la dictada por la
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Contraloría  General  de  la  República  y,  en  caso  de  duda,
prevalecerá la del órgano contralor.

Artículo 7º—Obligatoriedad de disponer de un sistema de control
interno. Los entes y órganos sujetos a esta Ley dispondrán de
sistemas de control interno, los cuales deberán ser aplicables,
completos,  razonables,  integrados  y  congruentes  con  sus
competencias  y  atribuciones  institucionales.  Además,  deberán
proporcionar seguridad en el cumplimiento de esas atribuciones y
competencias; todo conforme al primer párrafo del artículo 3 de la
presente Ley.

Artículo 8º—Concepto de sistema de control interno. Para efectos
de esta Ley, se entenderá por sistema de control interno la serie
de  acciones  ejecutadas  por  la  administración  activa,  diseñadas
para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes
objetivos:

a)  Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.

b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.
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c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones.

d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.

Artículo 10.—Responsabilidad por el sistema de control interno.
Serán  responsabilidad  del  jerarca  y  del  titular  subordinado
establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control
interno  institucional.  Asimismo,  será  responsabilidad  de  la
administración  activa  realizar  las  acciones  necesarias  para
garantizar su efectivo funcionamiento.

Artículo 11.—El sistema de control interno en la desconcentración
de  competencias  y  la  contratación  de  servicios  de  apoyo.  El
jerarca y los titulares subordinados tendrán la responsabilidad de
analizar  las  implicaciones  en  el  sistema  de  control  interno,
cuando se lleve a cabo una desconcentración de competencias, o
bien la contratación de servicios de apoyo con terceros; asimismo,
la responsabilidad de tomar las medidas correspondientes para que
los  controles  sean  extendidos,  modificados  y  cambiados,  cuando
resulte necesario.
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* Deberes del jerarca y los titulares subordinados

*(Así corregido por FE DE ERRATAS publicada en La Gaceta No. 102
de 29 de mayo de 2003)

Artículo 12.—Deberes del jerarca y de los titulares subordinados
en el sistema de control interno. En materia de control interno,
al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir,
entre otros, los siguientes deberes:

a) Velar por el adecuado desarrollo de la actividad del ente o del
órgano a su cargo.

b)  Tomar  de  inmediato  las  medidas  correctivas,  ante  cualquier
evidencia de desviaciones o irregularidades.

c)  Analizar  e  implantar,  de  inmediato,  las  observaciones,
recomendaciones  y  disposiciones  formuladas  por  la  auditoría
interna,  la  Contraloría  General  de  la  República,  la  auditoría
externa y las demás instituciones de control y fiscalización que
correspondan.
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d) Asegurarse de que los sistemas de control interno cumplan al
menos con las características definidas en el artículo 7 de esta
Ley.

e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega
formal del ente o el órgano a su sucesor, de acuerdo con las
directrices emitidas por la Contraloría General de la República y
por los entes y órganos competentes de la administración activa.

Artículo  13.—Ambiente  de  control.  En  cuanto  al  ambiente  de
control,  serán  deberes  del  jerarca  y  de  los  titulares
subordinados, entre otros, los siguientes:

a)  Mantener  y  demostrar  integridad  y  valores  éticos  en  el
ejercicio de sus deberes y obligaciones, así como contribuir con
su  liderazgo  y  sus  acciones  a  promoverlos  en  el  resto  de  la
organización, para el cumplimiento efectivo por parte de los demás
funcionarios.

b) Desarrollar y mantener una filosofía y un estilo de gestión que
permitan administrar un nivel de riesgo determinado, orientados al
logro de resultados y a la medición del desempeño, y que promuevan
una actitud abierta hacia mecanismos y procesos que mejoren el
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sistema de control interno.

c) Evaluar el funcionamiento de la estructura organizativa de la
institución y tomar las medidas pertinentes para garantizar el
cumplimiento de los fines institucionales; todo de conformidad con
el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.

d) Establecer claramente las relaciones de jerarquía, asignar la
autoridad y responsabilidad de los funcionarios y proporcionar los
canales adecuados de comunicación, para que los procesos se lleven
a cabo; todo de conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico
aplicable.

e) Establecer políticas y prácticas de gestión de recursos humanos
apropiadas, principalmente en cuanto a contratación, vinculación,
entrenamiento,  evaluación,  promoción  y  acciones  disciplinarias;
todo  de  conformidad  con  el  ordenamiento  jurídico  y  técnico
aplicable.

Artículo 14.—Valoración del riesgo. En relación con la valoración
del  riesgo,  serán  deberes  del  jerarca  y  los  titulares
subordinados, entre otros, los siguientes:
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a)  Identificar  y  analizar  los  riesgos  relevantes  asociados  al
logro  de  los  objetivos  y  las  metas  institucionales,  definidos
tanto  en  los  planes  anuales  operativos  como  en  los  planes  de
mediano y de largo plazos.

b) Analizar el efecto posible de los riesgos identificados, su
importancia  y  la  probabilidad  de  que  ocurran,  y  decidir  las
acciones que se tomarán para administrarlos.

c) Adoptar las medidas necesarias para el funcionamiento adecuado
del sistema de valoración del riesgo y para ubicarse por lo menos
en un nivel de riesgo organizacional aceptable.

d) Establecer los mecanismos operativos que minimicen el riesgo en
las acciones por ejecutar.

Artículo 15.—Actividades de control. Respecto de las actividades
de  control,  serán  deberes  del  jerarca  y  de  los  titulares
subordinados, entre otros, los siguientes:

a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las
políticas,  las  normas  y  los  procedimientos  de  control  que
garanticen  el  cumplimiento  del  sistema  de  control  interno
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institucional  y  la  prevención  de  todo  aspecto  que  conlleve  a
desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en
el desempeño de sus funciones.

b) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto
las  políticas  como  los  procedimientos  que  definan  claramente,
entre otros asuntos, los siguientes:

i. La autoridad y responsabilidad de los funcionarios encargados
de autorizar y aprobar las operaciones de la institución.

ii.  La  protección  y  conservación  de  todos  los  activos
institucionales.

iii. El diseño y uso de documentos y registros que coadyuven en la
anotación  adecuada  de  las  transacciones  y  los  hechos
significativos que se realicen en la institución. Los documentos y
registros deberán ser administrados y mantenidos apropiadamente.

iv.  La  conciliación  periódica  de  registros,  para  verificar  su
exactitud y determinar y enmendar errores u omisiones que puedan
haberse cometido.
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v.  Los  controles  generales  comunes  a  todos  los  sistemas  de
información  computarizados  y  los  controles  de  aplicación
específicos  para  el  procesamiento  de  datos  con  software  de
aplicación.

Artículo 16.—Sistemas de información. Deberá contarse con sistemas
de información que permitan a la administración activa tener una
gestión  documental  institucional,  entendiendo  esta  como  el
conjunto  de  actividades  realizadas  con  el  fin  de  controlar,
almacenar  y,  posteriormente,  recuperar  de  modo  adecuado  la
información  producida  o  recibida  en  la  organización,  en  el
desarrollo de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier
desvío en los objetivos trazados. Dicha gestión documental deberá
estar estrechamente relacionada con la gestión de la información,
en la que deberán contemplarse las bases de datos corporativas y
las demás aplicaciones informáticas, las cuales se constituyen en
importantes fuentes de la información registrada.

En  cuanto  a  la  información  y  comunicación,  serán  deberes  del
jerarca  y de los titulares subordinados, como responsables del
buen funcionamiento del sistema de información, entre otros, los
siguientes:

a)  Contar  con  procesos  que  permitan  identificar  y  registrar
información confiable, relevante, pertinente y oportuna; asimismo,
que la información sea comunicada a la administración activa que
la necesite, en la forma y dentro del plazo requeridos para el
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cumplimiento adecuado de sus responsabilidades, incluidas las de
control interno.

b)  Armonizar  los  sistemas  de  información  con  los  objetivos
institucionales y verificar que sean adecuados para el cuido y
manejo eficientes de los recursos públicos.

c) Establecer las políticas, los procedimientos y recursos para
disponer  de  un  archivo  institucional,  de  conformidad  con  lo
señalado en el ordenamiento jurídico y técnico.

Artículo 17.—Seguimiento del sistema de control interno.

Entiéndese  por  seguimiento  del  sistema  de  control  interno  las
actividades  que  se  realizan  para  valorar  la  calidad  del
funcionamiento del  sistema  de  control  interno, a  lo  largo  del
tiempo; asimismo, para asegurar que los hallazgos de la auditoría
y los resultados de otras revisiones se atiendan con prontitud.

En cuanto al seguimiento del sistema de control interno, serán
deberes del jerarca y los titulares subordinados, los siguientes:
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a) Que los funcionarios responsabilizados realicen continuamente
las  acciones  de  control  y  prevención  en  el  curso  de  las
operaciones normales integradas a tales acciones.

*b) Que la administración activa realice, por lo menos una vez al
año, las autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del
sistema de control interno del cual es responsable. Asimismo, que
pueda detectar cualquier desvío que aleje a la organización del
cumplimiento de sus objetivos.

*c)  Que  sean  implantados  los  resultados  de  las  evaluaciones
periódicas  que  realizan  la  administración  activa,  la  auditoría
interna,  la  Contraloría  General  de  la  República,  la  auditoría
externa  y  demás  instituciones  de  control  y  fiscalización  que
correspondan, dentro  de  los  diez  días hábiles  siguientes  a  su
notificación.

*(Así corregido la numeración de los incisos anteriores por FE DE
ERRATAS publicada en La Gaceta No. 102 de 29 de mayo de 2003)

Artículo  18.—Sistema  específico  de  valoración  del  riesgo
institucional. Todo ente u órgano deberá contar con un sistema
específico  de  valoración  del  riesgo  institucional  por  áreas,
sectores,  actividades  o  tarea  que,  de  conformidad  con  sus
particularidades,  permita  identificar  el  nivel  de  riesgo
institucional y adoptar los métodos de uso continuo y sistemático,
a fin de analizar y administrar el nivel de dicho riesgo.
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La Contraloría General de la República establecerá los criterios y
las  directrices  generales  que  servirán  de  base  para  el
establecimiento  y  funcionamiento  del  sistema  en  los  entes  y
órganos  seleccionados,  criterios  y  directrices  que  serán
obligatorios y  prevalecerán  sobre  los  que se  les  opongan,  sin
menoscabo de la obligación del jerarca y titulares subordinados
referida en el artículo 14 de esta Ley

Artículo 19.—Responsabilidad por el funcionamiento del sistema. El
jerarca y los respectivos titulares subordinados de los entes y
órganos sujetos a esta Ley, en los que la Contraloría General de
la República disponga que debe implantarse el Sistema Específico
de  Valoración  de  Riesgo  Institucional,  adoptarán  las  medidas
necesarias  para  el  adecuado  funcionamiento  del  Sistema  y  para
ubicarse al menos en un nivel de riesgo institucional aceptable.

Artículo 20.—Obligación de contar con auditoría interna. Todos los
entes y órganos sujetos a esta Ley tendrán una auditoría interna,
salvo  aquellos  en  los  cuales  la  Contraloría  General  de  la
República disponga, por vía reglamentaria o disposición singular,
que su existencia no se justifica, en atención a criterios tales
como presupuesto asignado, volumen de operaciones, nivel de riesgo
institucional o tipo de actividad. En este caso, la Contraloría
General  ordenará  a  la  institución  establecer  los  métodos  de
control o de fiscalización que se definan.

Artículo 21.—Concepto funcional de auditoría interna. La auditoría
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interna  es la actividad independiente, objetiva y asesora, que
proporciona seguridad al ente u órgano, puesto que se crea para
validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se alcancen
los objetivos institucionales, mediante la práctica de un enfoque
sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de
la administración del riesgo, del control y de los procesos de
dirección  en  las  entidades  y  los  órganos  sujetos  a  esta  Ley.
Dentro de una organización, la auditoría interna proporciona a la
ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca
y la del resto, de la administración se ejecuta conforme al marco
legal y técnico y a las prácticas sanas.

Artículo  22.—Competencias.  Compete  a  la  auditoría  interna,
primordialmente lo siguiente:

a) Realizar auditorías o estudios especiales semestralmente, en
relación  con  los  fondos  públicos  sujetos  a  su  competencia
institucional, incluidos fideicomisos, fondos especiales y otros
de  naturaleza  similar.  Asimismo,  efectuar  semestralmente
auditorías  o  estudios  especiales  sobre  fondos  y  actividades
privadas, de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica de
la  Contraloría  General  de  la  República,  en  el  tanto  estos  se
originen  en  transferencias  efectuadas  por  componentes  de  su
competencia institucional.

b)  Verificar  el  cumplimiento,  la  validez y  la  suficiencia  del
sistema  de  control  interno  de  su  competencia  institucional,
informar  de  ello  y  proponer  las  medidas  correctivas  que  sean
pertinentes.
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c)  Verificar  que  la  administración  activa tome  las  medidas  de
control  interno  señaladas  en  esta  Ley,  en  los  casos  de
desconcentración  de  competencias,  o  bien  la  contratación  de
servicios de apoyo con terceros; asimismo, examinar regularmente
la operación efectiva de los controles críticos, en esas unidades
desconcentradas o en la prestación de tales servicios.

d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual
depende;  además,  advertir  a  los  órganos  pasivos  que  fiscaliza
sobre  las  posibles  consecuencias  de  determinadas  conductas  o
decisiones, cuando sean de su conocimiento.

e)  Autorizar,  mediante  razón  de  apertura,  los  libros  de
contabilidad y de actas que deban llevar los órganos sujetos a su
competencia  institucional  y  otros  libros  que,  a  criterio  del
auditor  interno,  sean  necesarios  para  el  fortalecimiento  del
sistema de control interno.

f) Preparar los planes de trabajo, por lo menos de conformidad con
los  lineamientos  que  establece  la  Contraloría  General  de  la
República.

g) Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y
del estado de las recomendaciones de la auditoría interna, de la
Contraloría  General  de  la  República  y  de  los  despachos  de
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contadores públicos; en los últimos dos casos, cuando sean de su
conocimiento,  sin  perjuicio  de  que  se  elaboren  informes  y  se
presenten al jerarca cuando las circunstancias lo ameriten.

h) Mantener debidamente actualizado el reglamento de organización
y funcionamiento de la auditoría interna.

i)  Las  demás  competencias  que  contemplen  la  normativa  legal,
reglamentaria  y  técnica  aplicable,  con  las  limitaciones  que
establece el artículo 34 de esta Ley.

Artículo 23.—Organización. La auditoría interna se organizará y
funcionará conforme lo disponga el auditor interno, de conformidad
con las disposiciones, normas, políticas y directrices que emita
la  Contraloría  General  de  la  República,  las  cuales  serán  de
acatamiento obligatorio.

Cada auditoría interna dispondrá de un reglamento de organización
y funcionamiento, acorde con la normativa que rige su actividad.
Dicho reglamento deberá ser aprobado por la Contraloría General de
la República, publicarse en el diario oficial y divulgarse en el
ámbito institucional.
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Artículo 24.—Dependencia orgánica y regulaciones administrativas
aplicables. El auditor y el subauditor internos de los entes y
órganos  sujetos a esta Ley dependerán orgánicamente del máximo
jerarca, quien los nombrará y establecerá las regulaciones de tipo
administrativo que les serán aplicables a dichos funcionarios. Los
demás funcionarios de la auditoría interna estarán sujetos a las
disposiciones administrativas  aplicables  al  resto  del personal;
sin embargo, el nombramiento, traslado, la suspensión, remoción,
concesión de licencias y demás movimientos de personal, deberán
contar con la autorización del auditor interno; todo de acuerdo
con el marco jurídico que rige para el ente u órgano.

Las  regulaciones  de  tipo  administrativo  mencionadas  no  deberán
afectar  negativamente  la  actividad  de  auditoría  interna,  la
independencia funcional y de criterio del auditor y el subauditor
interno y su personal; en caso de duda, la Contraloría General
dispondrá lo correspondiente.

Deberes,  potestades  y  prohibiciones  de  los  funcionarios  de
auditoría

Artículo 32.—Deberes. El auditor interno, el subauditor interno y
los  demás  funcionarios  de  la  auditoría  interna,  tendrán  las
siguientes obligaciones:
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a) Cumplir las competencias asignadas por ley.

b) Cumplir el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.

c) Colaborar en los estudios que la Contraloría General de la
República  y  otras  instituciones  realicen  en  el  ejercicio  de
competencias de control o fiscalización legalmente atribuidas.

d)  Administrar,  de  manera  eficaz,  eficiente  y  económica,  los
recursos del proceso del que sea responsable.

e) No revelar a terceros que no tengan relación directa con los
asuntos tratados en sus informes, información sobre las auditorías
o los estudios especiales de auditoría que se estén realizando ni
información  sobre  aquello  que  determine  una  posible
responsabilidad civil, administrativa o eventualmente penal de los
funcionarios de los entes y órganos sujetos a esta Ley.

f) Guardar la confidencialidad del caso sobre la información a la
que tengan acceso.
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g)  Acatar  las  disposiciones  y  recomendaciones  emanadas  de  la
Contraloría General  de  la  República.  En caso  de  oposición  por
parte de la auditoría interna referente a tales disposiciones y
recomendaciones, se aplicará el artículo 26 de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de la República.

h)  Facilitar  y  entregar  la  información  que  les  solicite  la
Asamblea  Legislativa  en  el  ejercicio  de  las  atribuciones  que
dispone  el  inciso  23)  del  artículo  121  de  la  Constitución
Política, y colaborar con dicha información.

i) Cumplir los otros deberes atinentes a su competencia. 

Artículo 33.—Potestades. El auditor interno, el subauditor interno
y los  demás  funcionarios  de  la auditoría  interna  tendrán,  las
siguientes potestades:

a) Libre acceso, en cualquier momento, a todos los libros, los
archivos, los valores, las cuentas bancarias y los documentos de
los entes y órganos de su competencia institucional, así como de
los sujetos privados, únicamente en cuanto administren o custodien
fondos o bienes públicos de los entes y órganos de su competencia
institucional; también tendrán libre acceso a otras fuentes de
información  relacionadas  con  su  actividad.  El  auditor  interno
podrá  acceder,  para  sus  fines,  en  cualquier  momento,  a  las
transacciones electrónicas que consten en los archivos y sistemas
electrónicos de las transacciones que realicen los entes con los
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bancos  u  otras  instituciones,  para  lo  cual  la  administración
deberá facilitarle los recursos que se requieran.

b)  Solicitar,  a  cualquier  funcionario  y  sujeto  privado  que
administre o custodie fondos públicos de los entes y órganos de su
competencia institucional, en la forma, las condiciones y el plazo
razonables,  los  informes,  datos  y  documentos  para  el  cabal
cumplimiento de su competencia. En el caso de sujetos privados, la
solicitud será en lo que respecta a la administración o custodia
de  fondos  públicos  de  los  entes  y  órganos  de  su  competencia
institucional.

c)  Solicitar, a funcionarios de cualquier nivel jerárquico, la
colaboración, el asesoramiento y las facilidades que demande el
ejercicio de la auditoría interna.

d) Cualesquiera otras potestades necesarias para el cumplimiento
de  su  competencia,  de  acuerdo  con  el  ordenamiento  jurídico  y
técnico aplicable.

Artículo  34.—Prohibiciones.  El  auditor  interno,  el  subauditor
interno y los demás funcionarios de la auditoría interna, tendrán
las siguientes prohibiciones:

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

92

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

a)  Realizar  funciones  y  actuaciones  de  administración  activa,
salvo las necesarias para cumplir su competencia.

b)  Formar  parte  de  un  órgano  director  de  un  procedimiento
administrativo.

c) Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo en asuntos
estrictamente personales, en los de su cónyuge, sus ascendientes,
descendientes y colaterales por consanguinidad y afinidad hasta
tercer grado, o bien, cuando la jornada no sea de tiempo completo,
excepto que exista impedimento por la existencia de un interés
directo o indirecto del propio ente u órgano. De esta prohibición
se  exceptúa  la  docencia,  siempre  que  sea  fuera  de  la  jornada
laboral.

d)  Participar  en  actividades  político-electorales,  salvo  la
emisión del voto en las elecciones nacionales y municipales.

e)  Revelar  información  sobre  las  auditorías  o  los  estudios
especiales de auditoría que se estén realizando y sobre aquello
que determine una posible responsabilidad civil, administrativa o
eventualmente penal de los funcionarios de los entes y órganos
sujetos a esta Ley.

Por las prohibiciones contempladas en esta Ley se les pagará un
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sesenta y cinco por ciento (65%) sobre el salario base.

 * Responsabilidades y Sanciones

*(Así corregido por FE DE ERRATAS publicada en La Gaceta No. 102
de 29 de mayo de 2003)

Artículo  39.—Causales  de  responsabilidad  administrativa.  El
jerarca y los titulares subordinados incurrirán en responsabilidad
administrativa  y  civil,  cuando  corresponda,  si  incumplen
injustificadamente  los  deberes  asignados  en  esta  Ley,  sin
perjuicio de otras causales previstas en el régimen aplicable a la
respectiva relación de servicios.

El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios
públicos  incurrirán  en  responsabilidad  administrativa,  cuando
debiliten con sus acciones el sistema de control interno u omitan
las  actuaciones  necesarias  para  establecerlo,  mantenerlo,
perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica aplicable.

Asimismo, cabrá responsabilidad administrativa contra el jerarca
que  injustificadamente  no  asigne  los  recursos  a  la  auditoría
interna en los términos del artículo 27 de esta Ley.
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Igualmente,  cabrá  responsabilidad  administrativa  contra  los
funcionarios públicos que injustificadamente incumplan los deberes
y las funciones que en materia de control interno les asigne el
jerarca  o  el  titular  subordinado,  incluso  las  acciones  para
instaurar las recomendaciones emitidas por la auditoría interna,
sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  les  puedan  ser
imputadas civil y penalmente.

El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios
públicos  también  incurrirán  en  responsabilidad  administrativa y
civil,  cuando  corresponda,  por  obstaculizar  o  retrasar  el
cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los
demás funcionarios de la auditoría interna, establecidas en esta
Ley.

Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la
responsabilidad será atribuida a todos sus integrantes, salvo que
conste, de manera expresa, el voto negativo.

 

Artículo  40.—Causales  de  responsabilidad  administrativa  del
auditor y el subauditor internos y los demás funcionarios de la
auditoría interna. Incurrirán en responsabilidad administrativa el
auditor interno, el subauditor interno y los demás funcionarios de
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la auditoría interna cuando, por dolo o culpa grave, incumplan sus
deberes y funciones, infrinjan la normativa técnica aplicable o el
régimen de prohibiciones referido en esta Ley; todo sin perjuicio
de las  responsabilidades  que  les  puedan ser  imputadas  civil  y
penalmente.

Artículo  41.—Sanciones  administrativas.  Según  la  gravedad,  las
faltas que señala esta Ley serán sancionadas así:

a) Amonestación escrita.

b)  Amonestación  escrita  comunicada  al  colegio  profesional
respectivo, cuando corresponda.

c) Suspensión, sin goce de salario, de ocho a quince días hábiles.
En el caso de dietas y estipendios de otro tipo, la suspensión se
entenderá por número de sesiones y el funcionario no percibirá
durante ese tiempo suma alguna por tales conceptos.

d) Separación del cargo sin responsabilidad patronal.

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

96

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

Artículo  42.—Competencia  para  declarar  responsabilidades.  Las
sanciones previstas en esta Ley serán impuestas por el órgano que
ostente la potestad disciplinaria en los entes y órganos sujetos a
esta Ley, de acuerdo con la normativa que resulte aplicable.

En  caso  de  que  las  infracciones  previstas  en  esta  Ley  sean
atribuidas  a  diputados,  regidores  y  alcaldes  municipales,
magistrados  del  Poder  Judicial  y  del  Tribunal  Supremo  de
Elecciones, contralor y subcontralor generales de la República,
defensor de los habitantes  de la República y defensor adjunto,
regulador general y procurador general de la República, así como
directores  de  instituciones  autónomas,  en  lo  que  les  sea
aplicable,  se  informará  de  ello,  según  el  caso,  al  Tribunal
Supremo de Elecciones, a la Corte Suprema de Justicia, al Consejo
de  Gobierno  y  a  la  Asamblea  Legislativa,  para  que  conforme  a
derecho se proceda a imponer las sanciones correspondientes.

Artículo 43.—Prescripción de la responsabilidad administrativa. La
responsabilidad  administrativa  del  funcionario  público  por  las
infracciones previstas en esta Ley, prescribirá según el artículo
71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República,
Nº 7428, de 7 de setiembre de 1994.

Se  reputará  como  falta  grave  del  funcionario  competente  para
iniciar el procedimiento sancionatorio, el no darle inicio a este
oportunamente  o  el  dejar  prescribir  la  responsabilidad  del
infractor, sin causa justificada. 
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